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Edicíoa de la mañana.

M A D R ID  2o D E SE TIEM BRE .

I .  .  .  y  h ay  tam bién u na ju v e n tu d , llena de 
nobles asp iracion es, y  ob ligada  hasta aqu i á 
alejarse de los  n egocios  p ú b lico s , ó  á fundirse, 
sin «jercitar e i p rop io  a lvedrío , en  e l troquel 
d é lo s  partidos an tig u os .»— A s i habla el g o ­
b iern o , por boca  d e l m inistro d e  la  G ober­
nación  , al recom endar á  los  g o b e rn a d o re s , en 
la  circu lar de  21 del a c tu a l, las reglas qu e de­
ben  tener presentes para am oldar á  ellas su 
conducta en  las p róxim as e leccion es . A s i ha 
hablado, y  asi debia Rabiar el m in isterio p resi­
dido por el conde de L u ce n a , s i efectivam ente 
está dispuesto á rom per co n  los  v ic iosos  hábi­
tos qu e se  han en scñoreadod e casi todas n ues­
tras situaciones políticas, y  á constitu ir un  ór­
den de cosas en  qu e n o  predom ine e l espíritu 
de pandilla n i el p reten cioso  m on op o lio  del 
íaitioniJíno. Pero si ló g ic o ,  conven iente y  d ig ­
n o  parece este lenguaje en los  labios del presi­
dente del gab in ete , e s  ch ocan te  y  desgarra los 
oídos cuando se escu ch a  en  boca  del m inistro 
d e  la G obernación  . del señor P osada H errera, 
del aliado y  patrocinador del señor M o a , del 
herm ano m a yor d e  esa cofradía  que se con oce  
con  e l titu lo a lgo  profano de saii/iedrin de ¡a 
Carrera de San Gerónimo.— R a zón  teníam os 
anteayer para decir  qu e e l señor Posada ha de­
bido sufrir m u cho en  su  a m or prop io  al estam ­
par su nom bre al pié de la circu lar de qu e nos 
ocupam os. ¡O h , cuánto  puede y  á c u á n  deplo­
rables estrem os condu ce la  sacra faincs del 
m a n d o ! ¡ Q ué terribles sacrificios d e  con se ­
cuencia y  de conven iencia  e x ig e  e l deliberado 
propósito de con servar una cartera á  todo  tran­
ce ! Pero e l señor P o s a d a , que es  la i-eproduc- 
clon  fotográfica  d e  la veleidad y  de la  rotación  
contim ia en  p o lít ica , está en  cierto  m od o d is­
pensado de com eter  úna in con secu encia  m as. 
E l señor Po.s.ada, qu e ha escrito su  nom bre en 
el libro d c  bautism o d« tod os los  partidos, en 
el itinerario d e  tod as las s itu acion es, pierde 
m uy poco en  estam parle una v ez  m as al p ié  de 
un docum ento que puede ser acta  de acusa­
ción  política contra S . E. Cuéntase d e  un cé le ­
bre em perador rom ano que con s igu ió  hacerse 
refractario á la a cción  d e  los venenos á fuerza 
de  tom arlos en  dosis  ascen d en tes: asi del a c ­
tual m inistro de la  Go1>ernac¡on puede decirse 
que á fuerza do  ca m b io s , g iros y  evolu cion es 
políticas, ha perdido la  facultad de desau to­
rizarse.

Se com prende, pue.s , qu e el señor P osada 
se ponga una v ez  m as en  contra 'Iiccion  co n s i­
go m ism o, en  ese generoso , aunque forzado, 
arranque d e  entusiasm o en  favor de la  ju v e n ­
tud que llena dc nobles aspiraciones, se lia visto 
obligada hasta aquí A alejarse de los negocios pú­
blicos. E l señor Posada, que ha aprendido esto 
en la circular redactada por é l co n  arreglo  á 
las prevenciones hechas por sus corflt>añcros, 
sabrá tam bién cuáles son  las causas principa­
les del alejam iento de esa ju ven tu d , á l a  qu e 
por fin se hace ju stic ia , siqu iera en teoría . S a ­
brá, sin duda, qu e esa ju ventud  ha gastado sus 
fuerzas en las luchas políticas, para elevar á 
hombres co m o  e l señor P osada y  sus am i­
gos del sanJtedrin , retirándose después m o­
destam ente á  sUs cu a rte le s , y  v ien d o desde 
alli cóm o los  notables se repartían el botín  de 
la victoria y  escarnecían  á los  jó v e n e s  llenos

de  n obles aspiraciones, qu e pelearon  m ientras 
e llos  asistían entre bastidores á  la cam paña. 
Sabrá qu e esa ju v en tu d  n o  ha ten ido participa­
ción  en  la gestión  activa  de los  n e g o c io s  pú ­
blicos, p orqu e los  h om bres egoístas, d e  estre­
chas m iras y  d e  esp íritu  pobre; las fraccion es 
esclusivistas y  los saiitotu't co n  quienes h o y  
v iv e  estrecham ente unido el an tigu o  fiscal d c l 
C on sejo ; los qu e qu ieren  reducir c l  g ob iern o  á 
un  pequeño círcu lo  de com padres y  de parien­
tes, han cu idado escrupulosam ente de ale jar d e  
s i a l elem ento jó v e a . in iciador, v ig o ro so  y  en ­
tusiasta, tem iendo perder su postiza  im portan ­
c ia  y  el m on opolio  de los  cargos pú blicos, qu e 
es la  eterna pesadilla d e  esos grandes hombres.

¡L a  ju v e n tu d ! L a ju ven tu d  ha aprendido 
tam bién  m u ch o , h a  sufrido m u ch os desenga­
ñ os, ha serv ido de escabel á  m uchas nulidades, 
y  h a  devorado en  silen cio  m uchos agrav ios de 
los  m ism os á  qu ienes ha encum brado. L a  ju ­
ventud  huye y a  con  di.sgusto y  hastío de los  
íanlonrs, qu e so lo  han sabido crear el d e s g o - 
b ierno, e l nepotism o y  la  corrupción  politica  en 
e ip a is .

P o r e s o  la ju ventud , qu e ha acog id o  co n  sim ­
patía y  co n  ben evolencia  e l ad ven im iento del 
general O 'D on n ell co m o  representante de una 
política  liberal, en érg ica  y  espansiva, rechaza 
a l señor P osada H errera, en  quien v e  la perso­
n ificación  de l es'clusivism o, de la incon sisten ­
c ia , d e la  fa lta  d e  fé  politica . L e  rechaza porqn e 
co n o ce  sus antecedentes; p orqu e sabe que no 
puede inspirar confianza á  n ingún  partido quien 
los  ha recorrido tod os ; pon iu e  ve qu e su  im p o ­
pularidad y  su desprestig io com o  h om bre  p o li-  
t ico  podrán  alcanzar á tod o  el gabinete de que 
form a parte; porqu e le ha v isto , apenas hace 
un  año, aprobar co n  su  v o to  so lem n e un p ro ­
y ecto  d e  le y  que h o y  im plícitam ente declara 
funesto  b iyo  su  firm a. L e  rechaza, en  fin , por­
qu e le v e  fraternizar co n  una ex igu a  fracción  
qu e aspira a  restablecer las situaciones persona­
les, esclusivistas y  cam arillescas, que tan fa ta ­
les recuerdos han dejado en  España. Esas s i­
tu acion es n o  deben v o lv e r , n o  pueden v o lv e r , 
n o  volverán , si ol general O 'D on n e ll tiene d e ­
cisión  y  voluntad  d o  acabar con  ellas, si está 
dispuesto, com o  parece, á abrir á la  política  n a ­
cion a l m as dilatados h orizontes que los en  que 
h a  v iv ido  hasta ahora. M as para qu e esas s i­
tuaciones no vuelvan , y para que el general 
O 'D on n e ll no vea  fracasar sus laudables p ro ­
y e cto s , es necesario qu e se s.atisfaga á la op i­
n ión  pú blica , ia  cm il desconfía, y  co n  razón , 
d e  la  presencia ea  e l gabinete de un  elem ento 
n o civ o  á  la  h om ogeneida 1 dcl gob iern o , com o 
lo  es el señor Posada Herrera. Se nos dirá que 
la  personalidad del señor Posada es R irto  in ­
sign ificante a l lado del conde d e  Lucena, y  que 
e l com p leto  desprestig io del prim ero le co loca  
en  una situación absolutam ente in ofensiva ; p e ­
ro n o  h ay  qu e olv idar qu e á veces d e  pequeñas 
causas resultan m uy graves e fectos , y  que si la 
im popularidad y el desprestig io del m inistro de 
la G obernación  le  hacen  p oco  tem ible para c l  
descrédito del gabinete, ese m ism o despresti­
g io  y  esa m ism a im popularidad acon sejan  al 
general O 'D on n e ll qu e se  descarte del hom bre 
sobre qu ien  pesan tales defectos. L a personali­
dad d el sañor P osada es m u y pequeña, c o n v e ­
n ido; p e io  detrás dei señor Posada y  d c  su  p e ­
queña personalidad esta la  fracción  que ya  se 
co n o ce  co n  e l títu lo d e  mon-posadista, y  que

espia e l m om en to  de  la  caida de la  situación 
actual para levan tar sobre sus ruinas otra s i­
tuación  análoga á  las que h em os v is to  alzarse 
sin  títu lo s , y  sucum bir atrullad.as por los silbi­
dos d e l pais. ¡P legu e á  D ios que tales s itu acio­
nes n o  levanten  su  losa  funeraria!...

El sccrelario de la redacción, E. de Soto.

A y e r  publicó la  GrtCi'ía, com o  nuestros le c ­
tores verán  en  e l lu gar correspondiente de este 
núm ero , d os reales decretos p or  los  cuales se 
con ceden  al m in istro  d e  F om en to d os crédi­
tos , u no de 200,000 rs. para atender á  los  gas­
tos d e  la esposicion  de bellas a r te s , y  o tro  de
1.500,000 rs. para la continu ación  d e  las obras 
de  la n ueva  casa  d e  la m on eda . O tros reales 
decretos p lanteando varias reform as en  la ju n ­
ta  superior d irectiva  d e  hacienda de la isla d c  
Cuba y  en  el tribunal de cuentas d e  la m ism a; 
e l m ov im ien to  del personal en las provincias 
de U ltram ar, y  tres reales órdenes espedidas 
p or  los  m in isterios de G racia y  Justicia y F o ­
m en to , d e  in terés secundario.

El con v ite  qu e d ió  anteanoche S . M . la R e i­
na fu é  de 46 cubiertos. S . M . tenia á su  d e r e ­
cha , p or  e l órden que v.amos á in d icar, á los 
señores presidente del C on sejo  de m in istros, 
señora de Calderón C ollantes, general Serrano, 
m arquesa d e  C o rv e ra , m inistro de G racia y  
Justicia, m arquesa de Santiago, com andante 
genoral d e  a labarderos, gobernador civ il d c  
M adrid, subm iller de Corp.3, gentil-h om bre del 
in terior y  je fe  de la escolta  d e S .  M .; y  á su  
izAjuicrda tenia la Reina al cardenal arzobispo 
de T o le d o , cam arista m a y or  d e  pa lacio , m in is­
tro  de H acienda, duquesa d e  Bailen, m inistro 
d e  la G obernación , eapitan general de Castilla 
la N ueva, caba llerizo  m a yor de S. M ., alcalde- 
correg idor de M adrid, ayudantes de órdenes de 
guardia, eapitan de in fantería d e la  esterior y  
m a yord om o d e  sem ana. S. M . e l rey  ten ia , á 
su  derecha, las personas sigu ientes: condesa 
de  L ucena, el general d on  F ran cisco  A rm ero, 
m arquesa de  A lcañ ices, m inistro do F om en to , 
m arqués da Santiago, gentil-h om bre d e  cám a­
ra, je fe  de  la guardia d e  alabarderos y  eapitan 
de  la esco lta  de SS. A A .; y  á  su  izquierda, á 
la generala Serran o, m in istro  de E stado, dam a 
de S . M -, Patriarca d c  las Indias, m inistro d c  
M :ir in a , m arqués de M alpica y  genenol a y u ­
dante de  guardia, je fe  de parada, eapitan de 
infantería y  m .ayordom o de  sem ana. L os  estre- 
raoá de la m esa los  ocupaban: c l de la derecha 
d c  la R ein a , el m ayordom o m ayor d e  S . M ., y  
e i d c  la izquierda, el de  S S . A A . R R . E l c o n v i­
te  term inó cerca  de la m edia n och e .

L os  periód icos de Portugal dicen que corren 
rum ores de hallarse redactado ya  c l decreto  d i­
so lv ien d o  las córtes, O  ¡''uluro d ice  que esta 
m edida tiene p o r  causa c l  tem or qu e abriga el 
g ob iern o  de qu e e l parlam ento desaprueba el 
contra to  h ech o  co n  el señor P e tto , sob re  tod o  
después de las revelaciones hechas p or  la p ren ­
sa d e  que existan m ejores proposiciones.

El señor Q uesada, m inistro de M arina, llegó  
an teayer á M adrid á  las o ch o  de la m añana.

Se sigu e  liablando en  W ash ington  4 «  q ije  el 
g o b ie rn o  an g lo -a in erican o debe in ten tar la

com pra  de la isla d e  Cuba. P ara h acer p rop o ­
sicion es decíase qu e vendría  á  la Península 
M r. B enjam ín , senador p or  la  Lulsiana; pero 
los periód icos fran ceses , al dar estas noticias, 
se burlan, y  hacen  b ien , de las esperanzas de 
los  yankes, y  creen  haciéndonos ju s t ic ia ,  que 
n un ca  consentirem os en  vender nuestra pre­
c iosa  Antilla.

H abiéndose servido SS. M M . señalar e l dia 
22 para recibir a l cuerpo d ip lom ático  acredita­
do  en M adrid, este , co n  el N u ncio  ap ostó lico  a 
la  ca b e z a , y  acom pañado de l in troductor de 
em bajadores, espresó á la  augusta Señora el 
g ra to  y debido h om en a je  p or  su  fe liz  y  próspe­
ro  regreso á  esta  capital.

El señor m inistro p len ipotenciario d e  los 
Países B a jos, presentó á SS . M M . e l caballero 
R estenbcrg , agregado á  la  legación : y  el señor 
m inistro plen ipotenciario de Cerdeña. al nuevo 
secretario barón de Cavalchlni. Préviam ente 
las señoras m arquesa T u rgot, con d es» d e  C a ­
len , señora de Soveral, princesa de G allitzin , 
v izcon d esad e  K erch k ove  y M r . Buchanan, fue­
ron  recib idos por SS. M M .

P or  con d u cto  qu e n os  m erece entero créd i­
to , d ice  K l F én ix , hem os sabido qu e el señor 
m arqués de Pidal no acepta , a l fin , e l  ca rg o  de 
consejero  de E stado.

Y a  ha llegado á  M adrid, de regreso d c  las 
P rovin cias V ascongad as, don de fu ó  á  tom ar 
baños, el Serm o. señor in fante don  Francisco 
de  Paula.

E n la isla de Santo D om in go  h an  ocurrido 
sucesos de  interés para los  españoles. R esen ti­
d o  el general Santana de que la  ciudad de  San­
tiago disputase la capitalidad á  Santo D om in go, 
se  ha proclam ado d ic ta d o r , y  de sus resultas 
se ha d iv id ido el partido español de la isla, pre­
parándose á ven ir á  las m anos los  generales 
Santana y  V a lverde. Las correspondencias lle ­
gadas de  .aquella is la , suponen  qu e este su­
cum birá.

S c  anuncia para Castilla la V ie ja  y  p rovin ­
cias lim ítrofes un  p royecto  sum am ente ú t i l , y 
m erced al cua l recibirán un  v ig o ro so  im pulso 
los  intereses de  tod os  los pueblos don de este 
p royecto  se establezca.

Consiste este en  la construcción  d e  ferro­
carriles llam ados d e  sa n gre , qu e indudable­
m ente reportarán grandes ventajas á  los pue-* 
b los , pon iéndoles en com unicación  con  las g ra n ­
des líneas férre.as, y  cu y o  coste  es insign ifican ­
te si sc  atiende á q u e  cada k ilóm etro , com pren 
d id os tod os los  g a stos , n o  pasará de 70 á 80,000 
reales.

E l director geren te de esta  sociedad, M r .L a - 
lou beré, se encuentra en  V a lladolid  d o  paso pa­
ra  J ladrid , don de le traen n egocios  relativos á 
este asunto, y  para los cuales necesita con fe ­
renciar con  e l g ob iern o  de  S . M.

D ice La Epoca:

nEs completamente inexacta la noticia que ha cir 
culado ayer de que hombres importantes del parti­
do progresista y  que han aceptado posiciones polí­
ticas do este gobierno , piensen presentar la renun­
cia do ellas en vista de la círcnlar-programa de! 
gabinete. Por e l contrario, la mayor parta de los

hombres á qniencs se alude, aplauden altamenti? ÜS 
actitud tomada por el gobierno en esc documento, y  
nosotras sabemos de generales muy dignos y  perso­
najes políticos del antiguo partido progresista, qufr 
condenan la censura acerba que se ha hecbo de es­
te acto importante del ministerio. El tiempo o n f ir — 
mará estas noticias, asi como demostrará que es ab­
solutamente ¡mposible continúen confundidos ele 
mentes que, tanto en el antiguo partido moderado' 
como en el progresista, están ya radicalmente di­
vorciados hace muchos años.»

Sabem os de  una m anera p o s it iv a , d ice  eÜ 
m ism o periódico, qu e desde el prim er m om en ­
to  no ha sido cuestión  en  e l  C on sejo  de m in is­
tros, n i por parte d e  la d ign a  autoridad p o lit i­
ca  d e  M adrid, el perm iso conced ido á  los  e le c ­
tores de tod os los  partidos leg a les , y  p or  lo  tan ­
to , á los  electores del partido p rogresista , para 
reunirse don de lo  tengan  p or  con v en ien te - L o  
ú n ico  que el g ob iern o  de S. M . ha h ech o  h a  si­
d o  n o  autorizar qu e en  un ediflcio p erten eciente 
al Estado, co m o  el teatro R eal, y  que está d e s ­
tinado á o tres  fines m u y  d istin tos,tengan  lu g a r  
esas reu n ion es, qu e deben  ser siem pre pacifi­
cas, com o  lo  será, sin  duda, la de  los  electores- 
progresistas , y  en  las cuales se debe huir des 
tod o  efecto  teatral.

D icese que se trabaja activam ente p o r  la  di­
rección  del ram o en  la  reform a de  las ordenan­
zas de aduanas, c o n  el ob je to  de favorecer lo s  
intereses del com ercio  de buena fé. S e  asegura, 
que esta m edida saldrá antes de  la reunión  de. 
las Córtes. M as tarde, y  con  el con cu rso  del 
P arlam ento, com o  es debido, se  realizará, se ­
gún  se d ice, ta reform a de los  aranceles en  sen ­
tido qu e proteja á la  v ez  la industria nacional y  
los  intereses del com ercio  y  del pais.

E l eapitan general de Sevilla  ha dado cuenta 
a l gobierno d e  qu e el martes por la  m añana tu­
v o  lugar en  dicha ciudad un  a ltercado entre 
soldados y  v ig ilantes, resultando a lgu n os h eri­
dos. E l or igen  de este su ceso fu é  ocasionado 
p or  el atropello  de u no d c  los  v igilan tes con tra  
un sargento que se encontraba com ien do en  un 
fon d ín . Las autoridades han dispuesto instru ir 
ias prim eras diligencias y  adoptado la s m ed i­
das convenientes para qu e reca iga  sobro lo3  
culpables tod o  el r ig o r  de la le y .

D ice  un periód ico  q u e  e l gen era l O rtega  ha 
llegado á  M adrid, llam ado p or  te légra fo  p o r  
e l presidente del C onsejo d e  m in istros. P a ­
rece que ha sido para a lgú n  asunto del ser­
v icio .

Según  la  Correspondencia, los  pasquines q u e  
h an  aparecido fijos  estos diaa en  a lgu nos p u n ­
to s  de la  capital, no tienen  im portan cia  p o lít i­
ca  ni por su  con testo  ni p or  su  n ovedad , pues 
h ace  tiem po que d e  v ez  en  cuando se han en­
contrado papeles sem ejantes, y a  acusando al 
gobierno porque n o  es bastante progresista , ya  
censurándole porque no se ha apartado de  los  
m oderados.

H é aqu i dos rectificaciones qu e á  sus com p a­
ñeros de glorias y  fatigas hace a n och e  la  C or-  
rcspoiukncia:

«El Correo autógrafo de anoche discurre sobre el 
rando como debe interpretarse por las audiencias
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absolutamente ociiso. Cuando se ven cosas h eroio - 
•13, no se está absolutamente ocioso ni hay medio de 
fastidiarse, y  úaicainentecuandj inefastidi) cscuan- 
d'i h ag ) disparates. Me he hecho bastante arreglado, 
y hasta he olvidad) ciertas maneras espcditivas de 
gastar el dinero. Mi pobre tia pagó mis deudas y  no 
he oiitraiJ-j mas. T eogo lo suficiente para vivir 
«orno soltor,., y  c imo no tengo la pretensión de apa­
recer como r i o ,  no haré estravagancias. ¿Se sonríe 
®8ted? ¿no cree en mi conversión? ¿necesita Vd. pruc- 

de ello? Pues oiga Vd. un buen rasgo. Hoy Ja - 
*•'1, cl am ig) que me convidó á comer, quiso veu- 
dcraia su c.aballo en cinco mil francos. ¡Es un mag­
nifico aniuudi Ei primer movimiento fué comprarle, 
paro dcspu ’ s rae dije que no era bastante rico para 
fiastar cinc) m;l francos ca  un capricho, y  mo quedé 
á nié.

— Perfectamente, M ax; ¿pero sabe Yd. lo que de- 
.hacer para cintiuuar en ese buen camino? Es 

Preciso que se caso Vd.
— ¡Casarine!.... No tendría inonvenicnto ea ello; 

¿pero quiéa ha de quererme? Yo que no tengo de- 
teehr, ser difícil, quisiera una mujer.... No, no 

c n o  itrado ninguna que rae convenga.
La señ ,ra dc Piennes se rubjrizó, y continuó:
'" ¿ 'la b }  Vd ,señora, que creo seria unarazon para 

8ae yo nogustasc de una mujer si veia que yo le
gustaba?

~~¿Por qué? ¡qué locura!
. 'Mo dice Otelo no sé dónde, creo que para ju s - 

hftcarse de las sospeclias que tiene dc Desdémona: 
‘ lis preciso que tenga un gusto bastante depravado 
“ “tn mujer para haberle gustado yo que soy negro?»

¿No podré yo  decir tambicn: tiUna mujer que me 
quiera debe tener pocj seso?»

— Habéis sid) bast.a.iío calavera, olas, para que 
sea inútil que seáis pcur que loq u e  sois. Guárde­
se Vd. de hablar así d j  sí misino, porque hay per­
sonas que tal vez le creerían baj > su palabra. Por lo 
que á mí toca, e .toy  segura do que si algún dia ... 
si amáseis á una mujer que hubiera tenido toda vues­
tra estimación... ene mees le parecería Vd......

La señora de Piennes manifestaba alguna dificul­
ta ! para terminar su frase; y Max que la conside­
raba atentamente con gran curiosidad-no la ayuda­
ba á terminar su período.

— Quiere Vd. decir,— dijo por último,— qne si yo 
estuviese realmente enam-ir.ado se me ainaria por 
que valdría la pena de que se me amase?

—-Sí, señor, justamente es->.
— Si no fuera necesario mas que amar para ser 

amado, seria muy cierto lo que dice Vd. señora . 
Büsqueme Vd. unn mujer quo teng.a valor para ca­
sarse conmigo y  me caso Si no es demasiado vh ja  
yo no soy bastante viejo para no infiainarme to­
davía.

— ¿üc dónde viene Vd. ahora? - preguntó la seño­
ra de Piennescon aire séiio

Max liabló de sus viajes bastante lacónicamente, 
pero lo  suficiente pata dem .strar que habia fijado la 
atención en lo que habia visto. M archóscprouto ob ­
servando que ia señora de Píennos volvió la cabeza 
hácia el reló, y  ofreció ir á casa dc laseñora de Dar- 
senay.

No fué allá, sin eiubarg.), y  lo  señora de Pienne* 
concibió algún despecho. En cambio fué á su casa

veniente. Sc contuvo un momento, perocuando Sal­
lign y  iba á raarcliarse, dijo:

— Ahora me acuerdo de que su tia de Vú. tenia 
uu retrato mío que quisiera volver á ver.

— No sé qué retrato es ese,—dijo Max titubeando. 
Notó la señora de Piennes su turbación, peco no 

hizo caso de ello, y  dijo con suma naturalidad: 
— Pues buscadle por ahí; yo creo que le encon­

trará Vd- fácilmente.
El dia siguiente llevó Max el retrato con el aire 

mas iadifurenta. Notó que no habia tenido nunca 
gran p.arccido, y que el pintor le habia dado una r i­
gidez en la postura y  una severidad en la espresion 
que no teaiaa nada de natural. Desde entonces fue­
ron menos largas las visitas á la señora de Piennes, 
y tenia para con ella siempre un aire regañón que 
jamás le habia notado. Atribuyó este cambio al pri­
mer esfuerzo que habia hecho para cumplir sus pro­
mesas y  resistir á sus malos inclinaciones.

Quince dias despucs dc la llegada dc Salligny, 
fué la señora de Piennes ó  ver á su protegida Arse­
nia Guillot á quien no habia olvidado. Después de 
haberle hecho algunas preguntas sobre su salud y 
sobre las instrucciones que recibía, observando que 
la enferma estaba aun m.as oprimida que en los dias 
anteriores, ofreció leerle algo porque no so cansase 
en hablar. La pobre muchacha hubiera querido me­
jo r  hablar que escuchar una lectura tal como se le 
proponía; porque se trataba de un libro muy serio, 
y .\rsenia no habia leído en su vida mas que libros 
muy frivolos. Tomó la señora de Piennes ua libro 
dev.'.to y principió á leer; pero á la tercera página 
sucedió lo que era inevitable; la enferma que lia -

Abrió la puerta é interrumpió al cantor alargán­
dole ta mano.

— ¡Mi pobre señor M ax!—esclamó,—cuanto me 
alegro de ver á Vd.

Levantóse Max precipitadamente y  la estrechó 
la mano mirándola sin poder articular palabra.

— He sentido macho no poder ir á Roma cuando 
su tia de Vd. cayó enferma,—continuó la señora de 
Piennes.— Sé qne la cuidó Vd. muy bien y  le doy 
gracias por el último recuerdo suyo que me ha en­
viado.

— Hasta c l  último instante estuvo hablando de 
Vd.— repuso M ix .— V eoque en efecto recibió us­
ted su sortij a y su devocionario.

— Si, Max, todo lo recibí. Me anunció Vd. al en­
viarme estos recuerdos qne salia dc Roma, pero no 
me decia á dónde, de suerte que no he podido con­
testarle. ¡Pobre amiga mia! morir asi tan lejos de au 
pais. Afortunadamente Vd. acudió al mometo. Ya 
sé que es Vd. mej ir que lo  que quiere ¿ l a r e c e r .

— Mi tia me de.áa durante su enfermedad: cuan­
do yo muera no quedará para reñirte mas que la 
señora de Pienaes. Trata de que no tenga que re­
ñirte mucho. Ya ve Vd. señora qne cumple raal sus 
funciones.

—Espero que voy á tener aliora un beneficio siem­
pre. Me han dicho que se ha vuelto Yd. razonable 
y juicioso.

— No se engaña Vd. señora, ofrecí á  mi buena tia 
hacerme hombre de bien, y ......

— ¿Y cumplirá Vd. su p.alabra?
— Haré lo posible. Viajando es cosa mas fáei! que 

en Paris; sin embargo,,, Señora, no hace mas q i#
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la ley  electoral, respecto á la manera de computar 
el pago de los 400 reales de contribución que la 
misma exige un año autes de verificarse la elección 
y  por si las palabras del Correo hicieran creer á  la 
magistratura y á los interesados que la opínion de 
nuestro colega autógrafo es la del gobierno, esta­
mos autorizados para manifestar que esa uo es mas 
que la opiiiim particular de un periódico, y que el 
gobierno S. M ., q u e  no quiere meterse á intér­
prete de la ley, ha dejado i  los gobernadores, y  en 
su caso álas audiencias, completa libertad para ha- 
cor las declaraciones que orean coni-enientes, coa 
arreglo á las leyes que rijen en la  materia.

— Estamos autorizados para asegurar que no es 
cierto lo que dice el Correo aulógrafo respecto á que 
ayer hubo un consejo de ministros presidido por 
S. -M. la Reina. El único de los secretarios del des­
pacho que ayer fué recibido por S. M. á la hora or­
dinaria, fué el presidente del Cousejo dc ministros.»

P ero  á su  vez , e l Gorreo t o n a  la  revancha 
y  dice:

í.La Corre.«pon'íeneía tipográfica publicó ayer un 
suelto diciendo que por cartas recibidas dc la isla 
de Cuba, se s-ibia que el general Concha habla sus­
pendido á dos magistrados de la audiencia territo­
rial de la Habana. P.ir nuestra parte sabemos posi­
tivamente que en la» regiones oficiales no existe 
comunicación alguna respecto de este hecho de tan­
ta importancia, y  por lo  cual no podemo» meno» de 
desmentir la noticia dada por nuestro colega. Lo 
que parece ser cierto es, que haca tiempo »e piensa 
en hacer algunas refurma» en U  audiencia de la is­
la de Cuba, siendo muy posible que c l gabinete ac­
tual lleve á  cabo la realizaron de este pensa­
miento.*

D ice  /.ns Novedades:
«Aplaudiendo El Diario Español, órgano reconoci­

do de la fracción Mon, la circular del señor Posada, 
dice que c i  general O'Donnell no podia menos de 
rechazar una política progresista, porque es una 
contradícfion ñiVíóríca. Con este motivo celebra que 
c l conde de Lucena siga una poliliea eseiuial y g e -  
nuinamente moderada.

Otro paso mas, y  el general O'Donnell cede el 
puesto al señor Mon.

Tiempo tiene para decir luego Et Diario Español, 
como eu 1S5$, cuando cayó aquel personaje, que te 
habia detenido cu su camiao, y  que no habia reali­
zado la reaoríon saludable á que £ í  Diario Español 
ha tenido siempre tanto cariño.»

¡ 'o r  toda ia sección dc sueltos,

EIsecretario de la rcdaccidn, E, de Sota.

P A R T E  OriGIAZ..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la Ueina nuestra señora (Q . D . G .)  y 
su ••'igu.st.. K-al fam ilia continú an  en  esta córte  
sin im vckh -l un su im portante salud.

E s p o s i c i o n  L S. M.
Señora: Por el real decreto de 28 de diciembre de 

1353 dispuso V. M. se celebrasen periódicamente, 
por cuenta del Estado, csposiciones de bellas arte», 
donde lo* jóvenes de talento se den á conocer, lo» 
profesores de mérito sostengan su bien adquirid* 
reputación, y  lodos hallen protección y  estímulo, á 
fin de que no decaiga jamás el glorioso nombre de 
la patria de los Herrera» y  Siloes, de los Berrugue- 
tes, Velazquez y Murillo».

Comenzóse á coger inmediatamente el sazonado 
fruto de tan necesaria medida; y  ahora la esposicion 
que ha de abrirse en 1.® de octubre próximo veni­
dero, ne 3 )lo promete sobrepujar á la anterior, sino 
que manifiesta ya cuán insensible y  fácilmente »e 
conseguirá enriquecer c l musen histórico con aven­
tajadas obras á la vez recomendables por »u ejecu­
ción artística y por el conocimiento dcl génio y  ca­
rácter de lo» personajes que se representan, de las 
costumbres, traje», mueble» y edificio» de la» épo­
cas pasadas. L a , obras que se presentan son mu­
chas, y estraordinario» lo» adelantamientoi de lo» 
artistas.

Pero desgraciadamente el presupuesto general 
del Estado én el capítulo correspondiente á esposi- 
ciones públicas, por lo escaso, no permite al go­
bierno hacer frente á los indispensables gasto» qne 
trae consigo la  del año actual. En la anterior se co­
locaron loe cuadros de los eipotitores en las gale­
rías de tránsito del mimsterio dc Fomento, delante

de llenaos antiguos que loe ofendían, sin Inz conve­
nientemente depuesta, ni espacio para que el públi­
co pudiera con exactitud apreciar su mérito respec­
tivo. Ha sido, pues, ahora preciso construir al efecto 
un local capaz y  decoroso. Y  como quiera que la 
partida de 60,000 rs. consignada en el presupuesto 
DO alcanza á  cubrir los gastos consiguientes á la 
conducción y  colocación de los objetos artísticos, 
acuñación de medallas, impresión de catálogo* y 
diplomas, urge completar el presupuesto por medio 
de un crédito estraordinario que cubra el déficit y 
el importe de la construcción del loeal; pues de otro 
modo el real decreto de 23 de diciembre no podria 
tener el cumplimiento debido.

Por ello, de acuerdo eon el Consejo de ministros, 
tengo la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de setiembre de IS35.— Señora.—A  loa 
R. P . de V . M .— Leopoldo O'Donnell.

REAL niCRETO.

Atendiendo i  las razones espuestas por mi Conse­
jo  de ministros, vengo en decretar lo  siguiente: 

Artículo I.® Se concede al ministerio de Fo­
mento un crédito de 200,000 rs. como suplemento al 
capítulo 34, art- 4.® del presupuesto drt mismo cor­
respondiente al presente año, con objeto de atender 
á lo s  gastos d e  la esposicion de bellas arte,.

Art. 2.® El gobierno dará oportunamente cuenta 
fas Córtes de esta'disposición, conforme á lo pre­

venido en el art. 37 de la ley  de contabilidad de 20 
de febrero dc 1550.

Dado en San Lorenzo á veinte de setiembre dc mil 
ochocientos cincuenta y  ocho.— Está rubricado de 
la real mano.— El presidente del Consejo de minis- 
teo», Leopoldo O'Donnell.

RSAL 9E CR1T0.

En vista de lo  que eon acuerdo del Consejo de mi­
nistros me ha espuesto e l presidente del mismo, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I ."  Se concede a l ministro de Fomento 
un crédito de 1.590,0(H) rs. como suplemento al ca­
pítulo 7.*, art. 1.® del presupuesto estraordinario 
del corriente año, para atender á la continuación de 
las obras de la nueva *nsa de moneda y  timbre de 
esta córte, en «I cuarto trimestre del año actuiú.

Art. 2.® El gobierno dará cuenta á las Córtes 
de esta medida, conforme á  lo  prevenido en el ar­
tículo 27 de la ley  de 20 de febrero de 1850.

Dado en San Lorenzo á veintedesetiembrc de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.— E «ti rubricado de la 
real mano.— El presidente del Consejo de ministro», 
Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO D ELA GUERRA Y DE ULTRAM AR.

EsrostcioN A B. M.
Señora: Aplicado ya por el real decreto de 17 de 

agosto de 1 ^ 1  á las juntas y  corporaciones de los 
r#mos de la adminiatraciun civil de la isla de Cuba 
el principio de la división entre la deliberación y 
consejo y la acción administrativa , cs lógicamente 
forzoso estcnderlo á la administración económica, 
para introducir eu el conjunto dol sistema la  unidad 
y armonía indispensables.

Encargada la jnnta superior directiva de funcio­
nes importantísimas dc la administración activa, las 
autoridades se ven privadas de atribuciones que les 
son propias en diferentes ramos del servicio, produ­
ciendo esta deplorable confusión de facultades todas 
sus funestas é ieoTítables consecuencia».

Atento el ministro que suscribe al planteamiento 
de las mejoras que surgen del desarrollo progresivo 
de la organización administraUva de nuestras pro­
vincias ultramarinas, cree por lo tanto necesario, 
temando en consideración io que al efecto ha es­
puesto el superintendente general delegado de la 
citada isla de Cuba, y consultado cl consejo real, 
reducir la junta superior directiva de Hacienda á 
las atribuciones meramente consultivas que le son 
propias, eon cuyo objeto tiene la honra de some­
ter á la aprobación de V. M . el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid ocho de ju lio de mil ochocientos cincuenta 
y  ocho .—S«ñora.— A  L. R. P . de V. M .—Leopoldo 
O'Donnell.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razone, que en vis­
ta de lo  «spuesto por el supcrintcudente general de­
legado de Hacienda de la isla de C u ba, y  después 
de oido el-consejo rea l, me ha hecho presentes mi 
ministre de la Guerra y  de Ultramar, vengo en de­
cretar to siguiente:

Artículo 1.® La junta luperior directiva de Ha­
cienda d* la isla de Cuba se denominará en adelan­

te /«u te  Je ffaciemía, y  será cuerpo con­
sultivo del superintendente y  del intendente gene­
ral de ejercite y  Hacienda en los asunto» de su res­
pectiva incumbeacia.

Art. 2.® S i» |*ouicio del derecho de presidente 
nato que incumbe al superintendente cuando asista, 
compondrán dicha jnnta el iutendente general d* 
ejército y  Hacienda, presidente ordinario ¡ el fiscal 
de la real audiencia pretorial; el contador general 
de ejército y  Hacienda; el tesorero general de Ha­
cienda, y  los administradores generales de rentas 
marítimas y  de terrestres, haciendo de socretario el 
de la intendencia general.

Art. 3.® Lajunta deberá,eroonsultada en todos 
los asuntos qne hasta el presente han estado tome 
tidos á  su acuerdo y  resolución, y  en los demas en 
que el superiatendente ó  el intendente general ju z ­
guen conveniente oírla.

Art. 4.® Cuando el superintendente ó  el inten­
dente, en los asuntos de su competencia, sc confor­
masen con la consulta d* la junta, todos son res­
ponsables de la  resolución qne recayere.

Art. 5.® Si el superintendente no se conformare 
con c l  dictámen de la junta, y  por la urgencia del 
asunto resolviese por sí, é l solo es responsable de 
la r e la c ió n  que adoptare. En este caso remitirá al 
gobierno copia del dictámen y  de todos los antece­
dentes necesarios para que con pleno conocimiento 
de cansa se decida lo conveniente. Si el superinten­
dente no se conformase eon el dictámen de la juota, 
y  no foese urgente la decisión del asunto, lo  eleva­
rá inmediatamente al gobierno en la misma forma, 
eon suspensión de toda resolución.

Art. 6.® Cuando el intendente general no a* 
conformase con la consulta de la Junta, someterá la 
cuestión al superintendente, el cual procederá en 
todos los casos con sujeciou á lo que se dispone en 
el artículo anterior.

Art. 7.® Quedan en su fuerza y  vigor las orde­
nanzas y  disposiciones vigentes, en cuanto no se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio áocho de julio de mil ochocientos 
cincuenta y  ocho.— Esta rubricado de la real mano. 
— El ministro de la Guerra y de UUramar, Leopoldo 
O'Donnell.

REAL DECRETO.

De conformidad eon lo propuesto por el tribnnal 
dc cuentas del reino, y  á fin dc que el ministerio 
fiscal pueda llenar cumplidamente en c l tribunal de 
cuentas de la isla de Cuba los deberes que mi real 
cédula de 30 dc abril de 1S55 y reglamcntu para su 
ejecución le imponen, vengoen decretar lo siguiente:

1.® Secrea en el tribunal de cuentas dc la isla 
dc Cuba un teniente fiscal, con la coniiucracion y 
«ucldo de contador de primera clase del propio tri­
bunal.

2.® Este funcionario reamplazará al fiscalcn au­
sencias y  enfermedades, sin aumento de sueldo ni 
goce alguno.

3.® Para ser nombrado teniente fiscal del tribu­
nal dc cuentas de la isla do Cuba se requieren las 
mismas cualidades que para serlo de la audiencia 
pretorial.

4.® No se proveerá el destino de teniente fiscal 
del tribunal de cuentas de la isla de Cuba hasta 
tanto que empiecen á regir los inmediatos presu­
puestos, en los cuates se incluirá su aueldo.

Dado en Palacio áoch o  de ju lio dc mil ochocien­
tos cincuenta y  ocho.— Está rabricado de la real 
mano.— El ministro de la Guerra y  de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO. (1)

PROGRAMAS
DE LAS CARRERAS SUPERIORES.

Programa general de estudios de la carrera de 
ingeniero de caminos, canales y  puertos.

Artículo 1.® Para ingresar enla carrera dc inge­
niero de caminos, canales y  puertos se necesita;

Primero. Ser bachiller en artes.
Segundo. Haber estudiado en la facultad dc 

ciencias, en tres años á lo menos;
Complemento dcl álgebra, geometría y  trigono­

metría rectilínea y  esférica
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones.
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y 

variaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física esperimental.

(1) Véase nuestro número dc ayer.

Q uW cft general,
Zoología, botánica y  m invalogia «on  nociones de 

geología.
Tercero. Tener conocimiento de dibujo hasta 

copiar á la aguada los diversos órdenes de arqui­
tectura.

Cuarto. Ser aprobado cu nn exámen general de 
las materias espresadas en loa dos números ante­
riores.

Art. 2.® Para aspirar al título de ingemero de 
caminos, canales y  puerto» se necesita haber estu­
diado, en tres años á lo  menos:

Mecánica aplicada.
Estereotomía.
Constrnccion.
Arquitectura.
Estudios de máquina».
Camino* ordinario*.
Ferro-carriles.
Navegación interior.
Puertos y  Faros.
Notiones de economía política; parte legal correi- 

pondiente á la carrera.
Cada una de estas asignaturas será objeto de un 

curso, escepto la construcción que se dará en dos: 
los cursos serán de tres leccione» semanales.

Art. 5.® Loa estudios propio* de esta carrera se 
harán en e l órden que los alumno, prefieran con 
las restricciones siguientes;

Primera. Loe cursos de mecánica aplicada y  es­
tereotomía deben preceder á los dem áquinasy cons­
trucción.

Segunda. Los cursos de construcción deben se- 
guir*e segun su órden númerico.

Tercera. Las asignaturas de caminos y d e  obras 
hidráulicas deben estudiarse después de las espre­
sadas en los números anteriores.

Cuarta. El estadio de caminos ordinarios debe 
preceder al dc caminos de hierro.

Art. 4.® Los alumnos se ejercitarán diariamente, 
durante su carrera, ea  trabajo* gráfico» y  prácticas 
en ia forma prescrita en c l  reglamento interior de 
la escuela.

Programa general de ejíudío* de la carrera de inge­
niero de mían».

Artículo 1.® Para ingresar en la earrera de mi­
nas se necesita:

1.® Ser bachiller en artes.
2.® Haber estudiado en la facultad de ciencia», 

en tres años lo  menos:
Complemento del álgebra, geómetra y  trigono­

metría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones.
Cálculo» diferencial é integral do diferencias y 

variaciones.
Mecánica.
Física esperimental.
Química general.
Zoología, botánica y  mineralogía Con nociones de 

geología.
r ® Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á 

la aguada los diferente» géneros de arquitectura.
4.® Ser aprobado en un exámen general dc las 

materias cspresadas en los dos números anteriores.
Art. 2.® La carrera de ingeniero de mina» com­

prende los estudios siguientes, que dcbei án Itacerse 
en tres años á lo menos.

Mecánica aplicada.
Estereotomía y  construcción.
Máquinas.
Mineralogía propia de la carrera.
Paleontologia propia de la carrera.
Geología propia de la carrera.
Laboreo de minas.
Preparación mecánica de la , menas.
Química analítica y  Docimasia.
Metalurgia general.
Metalurgia especial.
N ocion c  de economía política; parte legal cor­

respondiente á la profesión.
Cada una de estas asigaaturas sc estudiará en un 

curso, siendo lo» de laboreo y  metalurgia especial 
dc lección diaria, y los demás de tres lecciones 
semanales.

Art. 3.® Las materias esprcsadas en e! articulo 
anterior sc estudiarán conforme al órden BÍgúieatc:

La mecánica aplicada debe estudiarse antes que 
la construcción, máquinas y preparación mecánica 
de la* menas; la construcción antea que el laboreo; 
la roineralogia antes que la paleontología y geolo­
gía; la química analítica y  docimasia, la prepara­
ción mecánica dc las menas y  la metalurgia general, 
antes que la metalurgia especial.

Art. 4.® Los alumnos se ejercitarán diariamente

en trabajos gráficos y  práctica* en la forma pres« 
crita en el reglamento interior de la escuela.
Programo general de los estudios de la carrera dt 

títgeniero de montes.
Articulo 1.® Para principiar la carrera de inge­

niero de montes se necesita;
1.® Ser bachiller en artes.
2.® Haber estudiado en la facultad de ciencia,:
Complemento del álgebra, geometría y  trigono­

metría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de doa y  tres dimensiones.
Zoología, botánica y  mineralogía ccm nociones de 

geología.
3.® Tener conocimientot de dibujo hasta copiar 

á la aguada los diverso* géneros de arqniteetnra.
4.® Saber traducir el aleman.
5.® Ser aprobado en un exámen general de las 

materias comprendidas eu lo» tre» números ante­
riores.

Art. 2.® La carrera de ingeniero de montes com­
prende los «studios siguientes, que deberá» ha­
cerse en tres años á lo menos.

Dasogr.afía,
Botánica forestal.
Mineralogía y  zoología forestal.
Datótica y  selvicnltura.
Ordenación de montes.
Industria forestal.
Construcción foreital.
Nociones de economía y conocimientos de la le-* 

gislacion de montes.
Gloscúogfa alemana.
Cada una de estas asignaturas te  dará en un cur­

so, siendo de leccbn  diaria ios de Dasografía, D a- 
sótica y  ordenación de montes, y  de tres lecciones 
semanales las demas.

Art. 3.° La dasografía y  la botánica forestal hau 
de estudiarse antes que la dasótica, y  esta asigna­
tura antes que las de Ordenación de monte», indus­
tria y  construcción forestal; la» demaS, en el órden 
que mas convenga á los alumnos.

Art. 4.® Los alumnos de esta carrera harán dia­
riamente trabajo, gráficos y  estudio, práctico» cor­
respondientes á las diferentes enseñanza», ejarci- 
tándosc ademas durante el primer año en el dibujo 
topográfico y  de paisaje durante el segund» en el 
iconográfico; y  durante el tercero en e l dasonómieo.

Art. 5.® Terminado» sslo, estudios y mediante 
aprobación on un exámen general, obtendrán lo» 
alumnos el título de aspirante á ingeniero, y  pasa­
rán á los distritos forestales á In cef durante dos 
años prácticas de ordenación y  servicio local, al 
cabo do los cuales recibirán el título de ingeniero.
Programo general de cífiidío, de las carreras de inge­

nieros íniittriríaíe».
Artículo 1 ® Para ingresar en la carrera de iu - 

genieros industriales se necesita :
1.® Ser bachiller en arte».
2.® Haber estudiado en la facultad de ciencias, 

en tres años á lo menos:
Complemento de álgebra, geometría y  trigono­

metría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones.
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y  

variaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física esperimental.
Química general.
Zoología, botánica, mineralogía con nociones de 

geología.
3.® Tener conocimientos dc dibujo hasta copiar 

á  la aguada los diversos órdenes de arquitectura.
4.® Ser aprobado en un examen general de 

las materias espresadas en los dos números ante­
riores.

Art. 2.® Para aspirar al título de ingeniero in­
dustrial, químico ó mecánico se necesita haber es­
tudiado en tres años á lo  menos las materias que á 
continuación se espresan;

Esludios oomunis á las dos clases de ingenieros fn - 
dustn'ales,

Estereotomía.
Física injlustrial.— Primer curso,— Aplicaciones 

dcl calórico y  combustible».
Física industrial.—Segundo curso.—Aplicaciones 

de la electricidad y  dc la luz.
Mecánica industrial.
Construcciones industriales.
Nociones de economía política y  legislación in­

dustrial.
£s(«dioí propios de ingenieros mecánicos.

Máquinas.—Primer cutifo.— Construcción de má­
quinas.
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unas horas que estoy aquí y  he tenido que resistir 
alguna» tentaciones. A l venir á casa de Vd. he en­
contrado un antiguo amigo mió que me convidó i  
comer con una cuadrilla de calaveras, y  me negué 
á ello.

— H izoV d. bien.
— Sí pero ya que es preciso decirlo todo, fué por­

que pensaba que Vd. me invitaría.
— ;Qué desgracia! Como fuera; pero mañana......
— En ese caS) no respondo de mí. De Vd. será la 

resjmntabiUdad .de lacom ida que haga.
— Escuche V d., .Max; lo  importante cs principiar 

bien. No v a y - V I. á esa comida. Hoy como en casa 
de la señora Dar»enay; vaya Vd. esta noche y  ha­
blaremos.

— Es que la señora de Darsenay cs bastante fasti­
diosa, y  va á hacerme cien preguntas. No podré ha­
blar con Vd. ni una palabra; diré cusas inconve­
nientes, y  luego, tiene una hija huesosa que parece 
uua cigüeña y probablemente todavía no se habrá 
casado.

— Pues es una muchacha encantadora; y  ya que 
hablaba Vd. dc mconveniencias, creo que es, y  no 
pequeña, liabl.vr como Vd. habla Ue ella.

— Bien; si Vd. ae empeña hace mal.
— No, no, no meempeño en nada. Pero como ami­

ga de su üa de Vd. no puedo menos de decirla que 
abandone sus antiguos cjnocineientos, E í tiempo ha 
debido romper muchas relaciones que no valian 
nada. Estoy segura de que aeréis bueno mientras no 
os dejeis arrastrar. A  nuestra edad os preciso ser 
razonables. Pero dejemos á ua lado los consejo» 
y  l(^ serujoaes, y  hablemos (}e lo  que ba bccbo u « -

de forzado y  seco que no era ordinario. Despucs de 
un momento de silencio, preguntó Max:

— ¿Está Yd. descontenta de mi? ¿Por qné no me 
riñe Vd. para perdonarme en seguida, eomo hacia 
mi tia? ¿Quiére Vd. que le  dé mi palabra dc no vol­
ver á jugar?

— Cuando se da una palabra es preciso tener va­
lor para cumplirla.

— .Me creo con suficiente fuerza para cumplir 
cualquiera palabra que dé á Yd.

— Pues entonce» la acepto.
— He ganado mil cien franco»,—continuó;—¿los 

quiere Vd. para sus pobres?
Vaciló un momento, y  despnes dijo;
— ¿Por qué no? Asi no olvidará Vd. la lección. Me 

debe Yd. mil cien francos.
— Mi tia decía que c l mejor medio de no tener deu­

das era pagar al contado.
Hablando asi, sacó su cartera para tomar billete». 

En la cartera entreabierta creyó ver la señora de 
Piennes un retrato de mujer. Max vió que miraba, 
y  cerró apresuradamente la cartera.

— Quisiera ver esa cartera,— dijo sonriendo.
Max estaba desconcertado. Balbuceó algunas pa­

labras, y  quiso distraer la atenciou de la señora de 
Piennes.

El primer pensamiento de esta fué que aquel re­
trato era e l de alguna bella italiana; pero la turba­
ción evidente de Max y  c l color de la miniatura, ni 
lo  poco que habia podid) ver, habían despertado en 
ella otras sospechas. Habia dado en otro tiempo su 
retrato á la señora Aubrée, y  so imaginó que Max 
se le habria apropiado. Este le pareció muy incoa-

el dia siguiente muy temprano para pedirle perdón 
porque el cansancio del viaje no le habia permitido 
ir á casa dc la señora de Darsenay. Pero lo decia de 
una manera tal que era fácil adivinar que no decia 
la verdad.

Max observó que la señora de Piennes manifesta­
ba alguna incredulidad y dijo;

— ¿No me cree Vd?
—No. Afortunad.amente no sabeV d. mentir. No 

fué por descansar por lo que no fué Vd. anoche á 
casa de la señora de Darsenay, por la sencilla razón 
de que no estuvo Yd. en sn rasa.

— Pues bien , efectivamente no,— repuso Max.—  
Fui al fin á comer con aquellos descabezados; des­
pués no quisieron soltarme, me hicieron jugar y ......

— Y  perdió V d.; eso es sabido.
— No; he ganado.
— Tanto peor. Me hubiera alegrado dc quo hubie­

ra Vd. perdido, sobre todo si esto pudiera disgustar 
á Vd. para siempre de una costumbíe tan tonta co­
mo detestable.

Inclinóse sobre su labor y  se puso á trabajar con 
una aplicación un poco afectada.

 ¿Habia mucha gente en casa de la señora Dar­
senay?—preguntó Max tímidamente.

— No, poca gente.
— ¿No habia tampoco muchachas casaderas?
— No.
— Cuento siempre con Vd. Ya sabe Vd. lo que me 

tiene prometido.
—Bien, tiempo tenemos para pensar en ello.
BáWa en e l acento de la señora do Piennes algo

ted desde que no nos vemos. Sé que ha ido Vd. á 
Alemanio, después á Italia; pero no sé ma». Me ha 
escrito Vd. dos cartas, y  ya ve Vd. que dos cartas 
en dos años no es una gran cosa.

— Conozco y  lamento mi culpa, ;pero soy tan pe­
rezoso! lie  principiado veinte cartas para V d., ¿pero 
qué podria decirla que la interesase? Soy lo mas 
torpe del mundo para escribir cartas. Si la hubiera 
escrito siempre que he pensado en V d., no habria 
bastado todo el papel de Italia.

— ¿Pues qué ha hecho Vd.?
— Correr, verlo todo y  nada mas. Tenia pro­

yecto de dedicarme á ia pintura, pero la vista de 
tantos y tan buenos cuadros me ba curado de mí 
desgraciada pasión.... He querido ser anticuario, y 
hasta se hau hecho algunas escavaciones por mi 
cuenta.... También he tomado algunas lecciones de 
canto en Nápoles sin adelantar mucho.

— Pues no rae gusta mucho que sea Vd. músico, 
aun cuando tenga Vd. buena voz y  buen método de 
canto. Esto pone á Vd. en relación eon personas de 
quienes debiera huir.

— Entiendo á Vd. perfectamente; pero cuando es­
taba en Nápoles no habia peligro. L a prima donna 
pesaba 150 kilogramos, y  la segunda tcuia la boca 
como un horno y  una nariz como la torre del Líba­
no. No he hecho nada, no he aprendido nada, pero 
he vivido des años sin saber cómo.

— Quisiera veros ocupado en alguna cota útil. No 
hay nada que temer tanto como la ociosidad para 
usted.

— Los viajes no me han venido mal, pues si no he 
becbo nada, tampoco puede decirse^ue haya estado
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B L OCCaroBSTB.

Máquinas.—Segundo cuiso.- 
por.

•Máquinas de va»

Tecnología , artes mecinicas ó induatrias v a - 

riM.
E$t<ídioi propios de ingenieros químicos.

Análisis química.
Quinúca inorgánica aplicada.
Química orgánica aplicada.
Tintorería y  artes cerámicaa-
Cada una de las asignaturas esptesadaa ea este

artículo se dará en un eurso dc tres lecciones sema-

A rt 3 * Los alumnos harán durante su carrera 
trabajos gráficos y  prácticas de taller y  laborato- 
lío , y  se ejercitarán también en la redacción de pro­
yectos propios de sus estudios; todo ea la forma que 
prescriba el reglamento.

Art. 4.® Podrán los alumnos estudiar las mate­
r i a s  expresadas en el art, 2.® en e l órden que pre­
fieran , con tal qne observen las reglas simientes:

1;» El curso de estereotomía debe preceder á lo i 
de construcción de maquinas y  construcciones in- 
dnst ríales.

2.* Los de apücacione* de la física y  los de 
máquinas deben seguirse según e l órden numé­
rico.

3.® El estudio de análisis química debe preceder 
á  los de química industrial.

Art. 5® Podrán seguirse simultáneamente las 
dos carreras dc ingeniero industrial, pero no se 
permitirá á  un alumno que tenga mas de tre# lec­
ciones diarias, no comprendiéndose en « t e  número 
tos eitudioi de delincación y  prácticas ds taller y 
laboratorio.
Programa general de estudios de la carrera de inge­

nieros agrónomos.
Articulo 1.® Para ingresar en ia carrera de inge­

niero agrónomo se necesita;
1.® Ser baehiller en artes.
2.® Haber estudiado en la facultad de ciencias, 

en dos afios á lo menos:
Com plem ento de a lgebra, geom etría y  trigonom e­

tría rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de doa y  tres dimensiones.
Física esperimental.
Química general.
Zoología, botánica y  mineralogía con nociones de 

geología.
3.® Tener couocimientos de dibujo hasta copiar 

los diversos órdenes de arquitectura.
4.® Ser aprobado en un exámen general do 

las materias señaladas en los dos números ante- 
r io r« .

Art 2.® La carrera dc ingeniero agrónomo com ­
prende las asignaturas siguientes, que habrán de 
estudiarse en dos años á lo menos;

Principios generales y  reseña histórica de la 
agronomía.

Fisiografía agrícola.
Fitotecnla.
Zootecnia.
Economía rural.
Industria rural.
Cada una dc estas asignaturas se dará en un cur­

so, siendo cl de fisiografía agrícola de lección diaria, 
y  los demas de tres lecciones semanales.

Art. 3.® I^a asignatura de principios generales 
y  reseña histórica de la agronomía y la de fisiogra* 
fía agrícola deben estudiarse antes que las de fíto- 
teenia, lootecnia é  industria rural.

Art. 4.® Los alumnos de esta carrera se ejercita­
rán en el dibujo toi»ográflco y  agrícola, y en traba­
jos de campo durante la enseñanza teórica, y  un año 
después, que deberán pasar en la escuela central de 
agricultura.

Programa general dr. estudios de la carrera 
de arquitectura.

Artículo 1.® Para ingresar en ia carrera de ar­
quitectura se requiere:

1.® Ser bachiller en artes.
2.® Haber estudiado en la  facuj^ad de ciencias, 

en tres años á lo menos;
Complemcto de álgebra, geometría y  trigonom e- 

trá  rectilínea y  esférica.
Geometría analítica de dos y  tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é Integral de diferencias y 

variaciones.
Mecánica,
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física esperimental.
Zoología, botánica y  mineralogía con nociones de 

geología.
3.® Tener conocimientos de dibujo hasta copiar 

á la aguada d e ta li«  dc edificios de todos géneros.
4.® Ser aprobado cou n  exámen general dé la s 

materias espresadai en los dos números an terior«.
Art. 2.® L a carrera de arquitectura comprende 

los estadios siguientes, que deberán hacerse en tres 
años á lo menos;

Construcción científica.— Teorías mecánicas apli 
cadas á la estabilidad de las obras, aprovechatuien- 
to de aguas y  máquinas.

■Construcción teórica.— Análisis y  manipulación 
de los materiales; construcción de todos géneros.

Construcción práctica.— Córtes de piedra, made­
ras y  metales: trazados gráficos, monteas, replan­
teos y  resolución de problemas de construcción.

Estética y teorías generales del arte, reseña his­
tórico-analítica de los principales monumentos dc 
todos tiempos.

Arquitectura legal.
líocionM  (le higiene, de óptica y de acústica apli­

cadas á la arquitectura.
Gomposidon, invenciin, decoración y  distribu­

ción.
Gada una de estas asignaturas será objeto de un 

curio, siendo de lección diaria las de construcción 
práctica, estética y  teorías delartc, y  composición, 
y  de tres lecciones semanales ias restantes.

Art. 3.® Los alumnos observarán, en cuanto al 
orden de sns estudios las reglas siguicntea:

1.® L a construcción científica debe precederá 
‘ loa demás estudios de construcción.

2.® El curso de composición debs hacerse con 
posterioridad al de estética y  teorías del arte.

3.® Las demás asignaturas ss estudiarán en el 
órden qne prefiera el alumno.

Art. 4.® Lo» alumnos de esta carrera, además 
óe los trabajos gráficos propios de las diferentes 
enseñanzas, se ejercitarán diariamente por dos h o - 
tas_álo menos en el dibujo arquitectónico, eopian- 
"̂ o en el primer año detalles de edificios; en el se­
gundo, edificios completos, y  haciendo en el tercero 
eusayos de invención y  proyectos de edificios de 
primer órdeq,

Programa general de esíudíoi de la carrera del 
Notariado.

Articulo 1.® Para ingresar en la carrera dol no­
tariado se necesita:

1,® Ser bachiller en artes.
2,® Estar versado en la lectura de letra del si­

glo XVI y posteriores.
Art. a.® L a carrera del notariado comprende 

los estadios siguientes, que habrán de hacerse en 
dos-años á lo menos.

Nociones de derecho civil, mercantil y  penal de 
España.

Teoría y práctica de la redacción de instrumentos 
públicos y  actuaciones judiciales,

Además deberán asistir los alumnos durante tres 
afios al oficio de un notario ó escribano público.

Art. 3 . ®  L os cursos teóricos de esta carrera se­
rán de lección diaria, y deberán estudiarse en el 
órden en que van espresado»; la  práctica privada 
habrá de ser simultánea ó  posterior á elloe,
Programa ^fnerol de •studío* de la carrera de diplo- 

mática.
Articulo 1.® Para ingresar en la carrera de di­

plomática se requiere ser bachiller en artes.
Art. 2.® Para aspirar al título de archivero-U- 

bliotecario, se necesita haber estudiado, en dos años 
á  lo menos:

Paleografía general.
Paleografía critica.
Latin de los tiempo» medios, romance, lemosin y 

gallego.
Arqueología y  numismática.
Historia de España en los siglos medios.
Bibliografía elasificacion y  arreglo de Bibliotecas 

y  archivos.
Cada una de estas asignaturas se dará en un cur­

so de tres lecciones semanales.
Art. 3 . ®  La paleografía general y  el latín d e b s  

tiempos medios, romance, lemosin y  gallego deben 
estudiarse antes que la paleografía crítica.

Art. 4.® Los alumnos se ejercitarán durante sus 
estudios en b  lectura y crítica de documentos anti­
guos, aljamía y conocimiento de ediciones, mone­
das, inscripciones y  monumentos arqueológicos.

PROGRAM AS 
DE LAS c.xnaen.xs profesionales.

Programa general de estudios de la correro dspro/ewr 
niei'cantíí.

Artículo 1.® Para ingresar en la escuela profe­
sional de comercio se requiere haber probado las 
asignaturas que el art. 9.® del programa de segunda 
enseñanza exige para ser perito mercantil.

A rt. 2.® Para aspirar al título de profesor mer­
cantil se rcqniere haber estudiado;

Reseña histórica del comercio.
Nociones de derecho internacional mercantil. 
Conocimiento de cfoctoe de comercio públicos y 

privados de las principales naciones.
Conocimiento teórico y  práctico de los artículos 

que srm mas generalmente objeto dc comercio.
Cada una de estas asignaturas ac dará en un curso 

de lección diaria, y  p-wlrán hacerse simultánea­
mente 6 en cl órden que b s  alumnos prefieran. 
Programa general de estudios de ias carreras de maes­

tros de obras, y aparejadores y  agrimensores.
Articulo 1.® Para prineipiarla carrera dc apare- 

jador y  agrimensor se requiere;
1.® Haber probado académicamente:
Elementos de aritmética y  álgebra hasta las ecua­

ciones do segundo grado inclusive, teoría y  aplica­
ción de los logaritmos.

Elementos de geometría y trigonometría recti* 
línea.

2.® Tener conocimiento de dibujo lineal hasta 
copiar los varios órdenes de arquitectura.

3.® Ser aprobado en un exámen de las materias 
espresadas en los dos números anteriores.

Art. 2.® Para aspirar al título de aparejador y 
agrimensor se necesita haber estudiado, ea dos años 
á lo menos;

1.® Topografía, reducida al levantamiento de 
pianos, construcción de perlliei y  trazado d é la s 
curvas d« nivel.

2.® Elementos de geometría descriptiva y  sus 
aplicaciones á las sombras y á los córtes de pie­
dras, maderas y  metales.

3 . ®  Nociones de mecánica aplicada á la construc­
ción.

4.® Conocimiento de b s  materiales, su manipu­
lación y  empleo en las obras; construcción do to- 
d(M géneros; montea aplicada á la cantería, carpin­
tería y  obras de hierro.

Art. 3  ® Para aspirar aá título de maestro de 
obras estudiarán los  alumnos, después de probadas 
las asignaturas espresadas en c l artículo anterior:

1 ® Composición de edificios rurales y demas qug 
los maestros de obras catán autorizado* á  dirigir.

2.® Parte legal correspondiente á la profesión.
Art- 4.® Cada una de las asignaturas enume­

radas en b s  dos artículos anteriores se dará en un 
curso de tres lecciones semanales.

Las lecciones orales durarán hora y  media, em­
pleándose el tiempo restante, hasta cuatro horas 
que los alumnos deben permanecer diariamente cn 
la esencia, en ejercicios gráficos y  trabajos prácti-
003, que se harán en la farma siguiente:

Mientras b s  alumnos estudien topografía y  geo­
metría d«crip tiva , se ejercitarán en el levantamien­
to y  constrnccion de planos, en la resolución gráfi­
ca de problemas y  en copiar detalles de edificios 
particulares.
, Durante los cursos de nociones de mecánica y 
construcción, se ejercitarán en la resolución gráfica 
de problemas de construcción y  en copiar edificios 
pRi ticulares.

D urante el estudio de la composición, lo» ejerci­
cios gráficos serán  los propios de esta  asignatura.

Art. 5.® Los estudios de esta carrera deberán 
hacerse e n e l órden en que han sido enunciados; 
pero podrán simultanearse la topografía con las no-

1.“ Estar instruido en la primera enseñanza su» 
perlor.

2.® Tener conocimientos de dibujo hasta copiar 
la  figura entera.

3.® Ser aprobado en exámsti de estas materias. 
A rt. 2.® La enseñanza proñwional de pintura,

escultura y  grabado comprende los estudios si­
guientes:

Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y  del natural.
Perspectiva y  paisaje,
Colorido y composición.
Escultura.
Grabado en dulce.
Grabado en hueco.
Teoría é  historia de las bellas artu .
Estos estudios no estarán sujetos á determinado 

número de cursos.
Art. 3.® No serán admitidos los alumnos en la 

clase de dibujo del antigno y  <iel natural sin haber 
diqnirido conommicntos de anatomía pictórica, ni a 
las de colorido y  composición, escultura y grabado 
sin saber copiar del natural.
Programa general de estudios de las escuelas norma­

les de primesa enseñanza.
Art. 1.® Para matricularse cn una escuela nor­

mal de primera enseñanza so necesita ser aprobado 
en un exámen de las materias que abraza la prime­
ra enseñanza elemental.

Art. 2.® Para aspirar al título de maestro de 
primera enseñanza elemental se requiere haber es­
tudiado, en dos años á lo  mcnes:

Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada, 
dos cursas.

Teoría y  práctica de la lectura, dos cursos.
Teoría y práctica de la escritura, dos cursos. 
Lengua castellana eon ejercicios de análisis, eom- 

posición 7  ortografía, dos cursos.
Aritmética, nn curso.
Nociones dc geometría, dibqjo lineal y  agrimen­

sura, un curso.
Elementos de geografía y  nociones de historia de 

España, ua curso.
Nociones de agricultura, ua curso.
Principios de educaciou y métodos de enseñanza, 

un curso.
Art. 3.® Serán de leccbn  diaria b s  cursos do 

lectura, escritura y aritmética; de tre* lecciones se­
manales b s  de lengua castellana, geometría, dibujo 
lineal y  agrimensura y  elementos de geografía y 
nociones de historia de E-«paña, dc dos á la  semana 
los de nociones de agricultura y principios de edu­
cación, y  de una semanal los de doctrina cristiana ó 
historia sagrada.

Art. 4.® Los alumnos podrán estudiar en el o r ­
den quejnzgu(m  preferible las materias del pro­
grama que solo tiene un curso, á condición de que 
la aritmética preceda á las nociones de geometría, 
dibujo lineal y  agrimensura.

Art. 5.® Desde el segundo semestre de b s  estu­
dios que se requieren para ser maestro elemental 
asistirán b s  alumnos á b s  ejercicios de la escuela 
práctica, ocupándose durante el último semestre en 
el régimen y  dirección de la escuela.

En estos ejercicios les acompañarán y  dirigirán 
b s  profesores de la escuela normal que tengan á su 
cargo la enseñanza de las materias sobra que 
versen.

Art. 6.® Los aspirantes al titulo de maestro de 
escuela superior estudiarán, despucs de ser apro­
bados en las materias enumeradas en c ! art. 2.°;

1.® Doctrina cristiana esplicada é historia sa­
grada.

2.® Lengua castellana con ejercicios dc análisis, 
composición y  ortografía.

3.® Teoría y  práctica de la lectura.
4.® Teoría y  práctica dc la escultura.
5.® Complemento de la aritmética y  nociones de 

álgebra.
6.® Elementos de geometría, dibujo lineal y  agri­

mensura.
7.® Elementos de geografía é historia.
8.® Conocimiento* comunes de ciencias físicas y  

naturales.
9.® Práctica de la agricultura.
10. Nociones de industria y  comercio.
H . Pedagogía.
Art. 7.® Cada una de estos asignaturas so dará 

en un curso, siendo de tro» lecciones semanales la 
segunda y  la octava; de dos la tercera, cuarta, 
quinta, sesta y  sétima; de una la primera, novena, 
(íécima y  undécima: todas podrán estudiarse en un 
año académico.

Art. 8.® Lo* aspirantes al título de m a«tro  su­
periores asistirán á los ejercicios espresados en el 
artícolo 5.®

Art, 9.® Lo» que aspiren al título de maestro d e  
escuela normal deber.in estudiar, después dc proba­
da su suficiencia en las materias anteriormente 
enunciadas, un curso de cada una délas asignaturas 
siguientes:

Retórica y  poética, tres lecciones semanales. 
Pedagogía, dos lecciones semanales.
Noticia da las disposiciones oficiales relativa» á 

primera enseñanza, igual número de lecciones. 
Religión y moral, una lección á la semana.
Todos estos cursos pueden hacerse siinutinea- 

mente.
Art. 10. Los ejercicios prácticos del curso de 

maestro de escuela normal consistirán:
En la asistancia á  cuatro lecciones á lo menos 

cada semana de las que reciban los  aspirantes á 
maestros elementales y superiores.

En la esplicaeion de dos lecciones teóricas de ca­
da ramo de la enseñanza elemental.

En las lesciones de repaso que se lesencomicnden.

éiones de geometría descriptiva, las nociones de me- 
oánica con el curso de construcción y la parte legal 
Con b s  principios de composición.

Art. 6.® Cuando un alumno pierda e l cursode 
una asignatura deberá repetir también b s  ejcrci- 
(jios gráficos correspondientes á ella.

Art. 7.® Los alumnos podrán entrar al exámen 
de aparejador y  agrimensor y  de maestro de obras 
apenas terminen los estudios propios de cada profe­
sión, pero no obtendrán el titulo hasta que hayan 
Sumplido 20 años.
Propramo dtf ia enseñanza profesional de pintara, es­

cultura y  grabado.
Articulo 1.® r .ira  comensar b »  estudios profe- 

slonales de pintura y  escultura le  neoesitft;

girá para el ingreso en la escuela de ingenieros de 
caminos, canales y  puertea hasta el año académi­
co de 18G1 á 1862, y  hasta el de 1SC3 á 1864 en las 
demás cuyos actu ales reglamentos no prescriban es 
te requisito.

Art. 4.® En el prwente curso y  en el próximo 
venidero se admitirá para e l ingreso en las escuela» 
el estudio privado de Jas materias que según sus 
reglamentos pueden estudiarse en esta forma: en 
adelante será necesario acreditar que se haa proba­
do en estableciniiento público.

Para que esto pueda tener lugar respecto de los 
estudios de la facultad de ciencia» que san objeto 
del exámen de ingreso en las escuelas facnltativas, 
se admitirá en este año y  cn el siguiente á la ma­
trícula, en las asignaturas de complemento de las 
matcniáticas y  geometría analítica, á lo s  que tengan 
probadas las matemáticas elementales, aunqne no 
sean bachilleres en artes; pero los qne se aprove­
chen de esta gracia no podrán estudiar simultá­
neamente otras asignaturas de segunda enseñanza 
que los elementos de física y  química, el dibujo 
lineal y  una lengua viva; y  esto eon la limitación 
de que el número total de cursos no esceda de la» 
que permite el art. 2.® del real decreto de 11 del 
actual.

A rt. ó.® Hasta que se complete la organización 
de la facultad de ciencias continuarán enseñándose 
cn  las escuelas especialM las asignatura» que hoy 
existen, y  b s  cursos ganados cn ellas surtirán b s  
mismos efectos que si se hubieren probado enaque- 
11a facultad.

Art. 6.® Los alumnos que hayan estudiado el 
primer año del notariado podrán cursar en otro las 
d (»  asignaturas teóricas que. comprende la carrera.

En ias demás escuelas, escepto eu las industria­
les, cuya enseñanza no sufre por ahora mas altera- 
mon que la espreaada en el artículo siguiente, pro­
pondrán los directores, antes del día 30 del mes ac­
tual, las alteraciones que exigen sos reglamentos, 
para que, sin perjuicio del órden interior de cada 
«tablecim iento, puedan loe alumnos hacer uso de 
la libertad que en punto á la  elección de asignatu­
ras conceden lo» nuevos programas.

A r t  7.® Se suprimen las clases de lenguas v i­
vas establecidas en las escuelas superiores de inge­
nieros de caminos, canales y  puertos, de minas y en 
el instituto iudustrial; loe actuales profesores pasa­
rán ácontinuar sus servicios en lo» instituto* dc se ­
gunda enseñanza de Madrid.

De real órden lo digo á V. .. para su inteligencia 
y  efecto» eonsiguieates. D bs guarde á V ... .  muchos 
años. Madrid 22 de setiembre de 1S5S.—Corvera. 
— Señor rector do la universidad de .....

Para la debida ejecución dsl real decreto de 20 
del actual, relativo á las enseñanzas profesionales, 
la Reina (Q. D. G ) se ha servido dictar las dispo­
siciones siguientes:

Articulo I.® El curso de 1553 :'i 1959 principiará 
en bseséu elas profesionales el dia l . ° d o  octubre; 
en aqusllas en que á la publicación de esta órden no 
se hubiere anunciado la matrícula ó los exámenes 
de ingreso serán admitidos los que se presenten an­
tes del dia 10 del mism-) mes.

Art. 2.® En c l año actual y e n  el inmediato .se 
admitirá el estudio privado de las materias que el 
programa de la enseñanza de aparejadores y agri­
mensores exige para el ingreso sn e l la : pasado este 
término, se deberá acreditar haberlas probado aca­
démicamente.

Los alumnos que tengan estudiado el primer año 
de esta carrera podrán ganar en el actual las domas 
asignaturas que se exigen para aspirar al titulo 
aparejador y  agrimensor.

Art. 3.® Los alumnos de las escuelas normales 
que tengan ganado el prhner año de la carrera de 
maestro elemental podrán la ceren  otro los estudio» 
que les faltan para obtener eate título.

Art. 4.® Fuera de los casos .espresados en los ar­
tículos anteriores se observará b  prescrito en lo» 
programas generales de estudios.

De real órden lo  digo á V .... para su inteligencia 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V .... muchos 
años. Madrid 22 dc setiembre de 1858.—Corvera.—  
Señor rector de la universidad de....

REALES ORDENES.

Íitííruccion pública.
Para llevar á efecto el arreglo de las carreras su- 

periores aprobados por real decreto de 20 del ac­
tual, la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo l.® El curso de 1858 á 1859 principiará 
en las escuelas superiores el dia 1.® de octubre; sin 
embargo, en aquellas donde á la  publicación de esta 
órden no se hubiere anunciado la matrícula ó b s  
exámenes de ingreso, se admitirá á b s  que se pre­
senten antes del dia 10 del citado mes.

Art. 2.® La matrícula se hará en las escuelas del 
notariado en la  forma prescrita para la segunda en­
señanza en elart. 2.® de la real órden de 30 de agos­
to último; en las demás, conlorrae á sus reglamen­
tos respectivos; y  exigiéndose las circunstancias que 
en ellos se determinen.

.'lrt. 3.® Bl grado de bEvcIwller eu artes ao sc exl-

Conformándose 8 . M. la Reina (Q. D. G ) con el 
parecer del real consejo de instrucción pública, se 
ha servido declarar obra de testo para la escuela su­
perior de ingenieros agrónomos y  en las profesiona­
les de veterinaria el tratado de zootecnia que ha pu­
blicado D. JoséEohegaray.

De real órden lo  digo á V. I. para su inteligencia 
efecto» corrsspondicntes. Dios guarde á V. I- 

muchoB años. Madrid 23 de agosto de 1858.—  
Corvera;— Señor director general de instrucción pú­
blica.

CO R R E O  E S T R A N JE R O .

Según  u n  rum or que circula en  V ie n a , se 
atribuye a! g ob iern o  la  intención  da recurrir 
pronto i  un n u evo  em préstito estraordinario, 
aun cuando no se precisa la  cantidad á qu e b a  
de  subir. *

D el m ism o punto escriben  á  la Boersenhaíle 
d c  H am bu rg o , que no es  cierto lo  qu e han d i­
ch o  a lgu nos periódicos sobre una n ota  m u y  
v iv a  d irigida p or  la Puerta á  los  gabinetes, 
pid iendo una satisfacción  p or  e l  asunto de K as 
ia sch in , y  declarando qu e n o  consentirla  en 
n egociacion es ulteriores sobre la  cuestión  de 
J lo n te n e g ro , sino en  tanto que Francia  y  R u ­
sia hubiesen ob ligado a l principe D anilo á  dar­
le  sa tisfacción ; qu e la Francia se  habia n egado 
á intervenir en este asunto, y  que se  referiría 
á  la proclam a dirig ida p or  el principe D anilo á 
supuQ blo. L a  citada correspondencia asegura 
qu e estos datos son  in exactos y  que ha pasado 
la  co sa  de o tro  m odo. La Puerta n o  ha pedido 
ja m á s satisfacción  al M ontenegro ni ha n otifi­
ca d o  n inguna dem anda sobre este asunto al 
gabinete de Paris. P ero ha anunciado al g a b i­
n ete  de V iaiia que quería tom ar la  ofen siva  
con tra  el M on ten egro  con  m otivo  d e  ia  cu es­
tión  d e  K alaschin.

A u n  cuando estaban para v o lv e r  a T u rquía  
una parte de  las tro p a s , la T urquía quería ha­
cer una guerra de esterm inlo á  M ontenegro. 
P ero  las consecuencias de este ataque parecio- 
r o a  dem asiado peligrosas al gablDete de  V iena

que consigu ió  disuadir á  la Puerta d e  su  p ro ­
y ecto  y  le  persuadió qu e según la  proclam a de 
D an ilo , era m ejor d e jar ,o lv id a do e l asunto de 
K alasclün y  esperar lo s  actos u lteriores de 
M ontenegro. P arece que e o  efecto  sigu ió  la 
Puerta este consejo .

P or  e l Bteamer Canadá h ay  n oticias d e  N ew - 
Y o rk  del 7 de setiem bre.

N ueva-G ranada n o  ha ratificado el con v en io  
h ech o  con  su  em bajador, y  los  am ericanos qu e 
fueron  agraviados con  m otiv o  de  la insurrec­
ción  de Panam á aun no han  recib ido n ingu na
indennizacion . ,

L a  escuadra destinada con tra  la P lata  aubira 
á trece ó  catorce  bu qu es , a lgu nos de lo s  cuales 
n o  podrán  subir hasta  la  A su n ción , p or  lo  que 
se trata  d e  buscar a lgu n os steam ers qu e calen 
poca  agua.

E n Paerto-P rin iápe, I la iti, se han  p resen ­
tado  d os buques d  i guerra n orte -am erican os, 
y  e l oficial qu e lo s  m anda h a  in tim ado , en 
n om bre  de su  g ob iern o , al em perador S ou lou - 
que, la orden  de abstenerse en  lo  su cesivo  de 
m olestar en  la  cosa  m as pequeña á  lo s  ciuda­
danos d e  los  Estados-U nidos que se  ded ican  »  
la esp lotacion  del guano en  la  i s la d e N a v a z .  
A l m ism o tiem po, y  com o  p or  v ia  de adverten ­
cia, le  h a  asegurado qu e la isla es  n o rte -a m e ­
ricana, y  que asi e s t i  recon ocido  y  declarado 
por e l con greso  d c  W ash ington .

Soulouque qu iso  en  un  princip io echárselas 
d e  atrev ido; pero  com prendiendo qu e n ada g a ­
naría c o n  oponerse á  lo  qu e e l oficia l decia , se 
ha resignado y  con ven id o  en  que la  Isla es y  
debe ser de los  E stados de la U nion.

L os  diarios de P olon ia  anuncian, qu e aun 
cuando se han  form adou:om lsiones del sen o  de 
la nobleza rusa, la cuestión  d e  la em ancipación  
de lo s  s iervos n o  adelanta un  paso , p orqu e una 
parte d e  la  antigua nobleza qu iere con servar ei 
estado actual, m ostrándose hostil á  las re for­
m as proyectadas. D e resultas de eso ha surgi­
d o  cierta ag itación  entre los  co lon os , y  los  n o ­
bles se h an  refug iad o con  sus fam ilias en  laS 
ciudades m as cercanas sin  querer hacer la m e­
n o r  con cesión . L os n obles piden protección  a l 
g ob iern o , el cual hace tod o  lo  posible para de­
term inarlos á  ceder de sus preten sion es, toda  
v ez  qu e no puede retrocederse en  cuanto al 
princip io m ism o de la em ancipación .

E l gobierno prom ete á los  n ob les  asegurar­
les todas las venta jas com patib les con  la em an­
cipación  de los  siervos, y  hacer evaluar los 
serv icios  de qu e qucdairin p r iv a d o s , c o n s in ­
tiendo h asta  en trasferir Cierta autoridad en los 
pueblos á los pro^jleíaríos nobles. La Gacela de 
.iugsbunjo d ice , qu e si la nobleza persiste en  
su oposición , pudrían tem erse escesos lam en ­
tables .

L a te legra fía  privada trasm ite lo s  despachos 
s ig u ie n te s :

(De la Gacela.)
« L ondres 22 .— La grande .alza que tienen ahora 

en Francia los fondos públicos es achacada por el 
Times á motivos mas bien políticos que comer­
ciales.

Peilissier ha marchado á Clareraond. Se dice que 
el regalo dc boda que la reina Victoria le concederá 
«  la gran cruz de la órden del Baño.»

((Trieste 22.— La fragata rusa Polkinha. salido 
del Gravosa dirigiéndose á Tolon.

Se anuncia que Austria piensa reducir su ejér­
cito.»

((Paws 22.— Escriben de Lóndres que ss piensa 
reemplazar cn la India á lord Cannig con DTsreli, 
y  áesteconG ladstone.»

(De la Correspondencia autógrafa de España )
— «P a r b  24.— Hay noticias importantes de Per- 

sia, donde ha estallado una conspiración que tenia 
por objeto atentar á la vida de lo» .ministro»; pero 
fue conocida á tiempo, y  los conspiradores fueron 
presos y decapitados.

El ifoniíor no contiene documento alguno impor­
tante.»

(íM vrsella 21 .— Las reformas económicas de Tur­
quía siguen en grande escala. Se han rebajado loa 
sueldos de todos los empleados públicos.»

«Londres 24.— Ofrece grandes diffcultades la com­
posición de! cable eléctrico trasatlántico, por lo que 
las acciones, que habían sufrido una baja de una 
mitad al saberse su descomposición, han vuelto i  
tener otra baja considerable, y  se rechazan por to­
dos losespecnladores.»

(Del Correo autógrafo.)
«M \ r*íll*  21.— Las últimas noticias de Constan- 

tlnopla ponen de manifiesto que la situación del im­
perio musulmán es muy deplorable cada dia, á pe­
sar de haber dictado el gobierno la* medidas que 
ha considerado convenientes á la pacificación del 
pais y  al restablecimiento de la armonía entre cris­
tianos y  musulmanes.»

«P arís 21.— Corre la  voz de que e l emperador ha 
resuelto enviar la gran cruz de la Legión de Honor 
al emperador de la China, después de haberse rec­
tificado el cambio de los tratados y establecer la ar­
monía que debe reinar en ambos paiscs.»

«Lo.ndres 21.—Se cuenta eomo seguro que el ban­
co bajará el descuento despucs dc haber reunido 28 
millones.»

C* do 8oÍ4.

C R Ó N IC A  DE P R O V IN C IA S .

— Ha llegtdo á Bílbto ol »oÓor Ecbianovo y Guidos, 
inspector jubilado del cuerpo de ingenieros de cami­
nos, el cual, según parece, piensa hacer proposicio- 
nc9,en compañía dc algunos capitalistas de aquella 
villa, para las obras del trozo del ferro-carril de 
Bilbae á Arrancudiaga.

—E] señor dop Racoon Mata, znoderado indepen­
díente, lia sidoíclegi Jo por unanimidad diputado pro­
vincial por el distrito del Mercado, enValencia.

— El ni^(nero do delincuente* capturado* durante el
pasado lues de julio en Valencia, por los comisarios, 
alcaldes, celadores, vigilantes, guardias civiles y  
fusileros de la provincia, asciende á 153. De esto 
número, 54 io fueron por faltas leves, 46 por llevar 
ar.maí prohibidos» 10 P«r hurto, y  loa restante* pqp 
varios otros fieUtos. La Q4ai'<lia «íyH apwhQipjIó ^
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delincuentes, los fusileros 29, los celadores 18, lo» 
comisarios C, los alcaldes 4 y  los vigilantes 3. Hay 
que notar qne entre !"*  153 individuos capturados 
no se encuentra ninguna mujer, lo cual es honroso 
para e l bello sexo.

— Ha Urgido • Serilla lord Cardigan, gsacrsl del
ejército inglés espedicionario á los Principado», ysu 
ilustre esposa.— El honorable lord general se dis­
tinguió en Balaklava mandando el regimiento de 
Coracero» dc la Reina, envuelto por triple fuerza 
rusa y haciendo prodigios de valor.

 H s llegado de Bilbao, proocdeote de Birineo j  de
paso f  vra Madrid, el distinguido pubticistu señor 
don Nic )lás de Cabanillas.

21 tuve lugar ea SeTÍlla la formscíoa ea linea
de las fuerzas de la guarnición en la atameda de 
dcl rio, á las órdenes del señor Guajardo, segundo 
cabo de aquella capitanía general.— Cl general Z a ­
patero, seguido de lucido y  numeroso estado mayor, 
pasó revista á las tropas, que cerradas en masas 
asistieron al santo sacrificio, celebrado en la glorie­
ta de la fuente dei Abanico; desfilando luego en co> 
luiima dc honor por I.a esqninn del palacio dc sus 
A A . RR  , donde estaban SS. EE. los generales Za­
patero y Guajardo con c l estado mayor, ayudantes 
y  plazas montada» francas de servicio.— L a concur­
rencia fué mucha por prestarse á la grata asisten­
cia lo entoldado del cénit y  lo fresco dc la mañana. 
Durante la misa las bandas dc Africa y  Albucra al­
ternaron en la ejecución de pieza? escogidas, y  las 
tripulacioucs de los buques poblaban la margen d e l 
rio, aprovechando la ocasión de cumplir sus deberes 
dc cristianos en dias festivos.

—Tcnemo» eotemlido, dice sBTValenciaDo,! qua ea
la esposicion pública dc bellas artes que ha de ce - 
lebrarse en la córte cl l .°  de octubre próximo, fi­
gurarán algunas obras de escultura d c  varios alum­
nos de nuestra academia, y  que el señor conde dc 
Ripalda se ha prestado generosamente ácostear los 
gastos dcl trasporte, dando así una nueva prueba 
de su amor á las artes. Según se nos informa, son 
cinco los bustos trabajados por los mcucionados 
discípulos. El primero d cl célebre escultor valen-
ci.ano don Ignado Vergara, debido al jóven  don 
Antonio Miranda; el segando del no menos célebre 
grabador de cámara don Rafael Elstcve , trabajo 
del alumno don Ricardo Soria; el tercero del maes­
tro Luis Vives, modelado por don Cayetano Capuz; 
c l cuarto del afamado botánico valenciano don Juan 
Plaza, ejecutado por don Aatonio Cortina, y  final­
mente; cl quinto representa .al escelcntísimo señor 
don Mariano Liñan, á cuyo honroso donativo deben 
los valencianos la importante mejora de las aguas 
potable».

Todos están sacad.os de los retratos originales de 
tan ilustres patricios, y  nada dejan que desear en 
cuanto á ta limpieza de la ejecución y  la exactitud 
dcl parecido.

— El 2 i  lai (iete j  media »e vió un osmela «obre el
punto llamado Las Banderas, ó  sea hácia el Norte 
dc Bilbao.

— D U e  un periódico dt Oaroelona que muyen bre­
ve van á verla  luz pública en aquella capital cuatro 
nuevos periódicos , uno molerado ó  conservador, 
otro progresista , otro de la unión liberal y  otro 
neo-católico.

— Ln real rooíedad ecoaÓTníca de Amigai del país de 
Murcia celebrará junta pública el 11) de niviem bre 
del presento año con el objeto de distribuir los pro - 
ralos que sc ofrecen en su program a, siendo á la 
clase de agricuUuralos siguientes.

Títulos de socios de mérito á los autores de cada 
una de las mejores memorias que traten de los pun­
tos siguicntoa:

1.® Vicios ó  defectos qus so notan en la cria de 
los gusanos de seda y medios de removerlos ha.sta 
alcanzar la perfección á que so ha elevad) esta in­
dustria cn otros países.

2.® Medios dc mejorar la plantación; cria y  poda 
dc  las moreras , fúndalos en onsaj’os practicados y 
siguiendo los preceptos mas en uso.

3.® Esposicion de los raétoJoi sigu id is hasta 
ahora para la hilaza de la seda y  de lo» medios de 
remover los defectos y  vicios qne se esperimentan en 
esta huerta por los métodos rutinarios con que se 
ejecuta esta operación.

4.® Esplicacion de la terrible enfermedad que 
hace algunos años está destruyendo nuestra cose­
cha de l.n seda, su inarclia progresiva en Europa y 
Asia y los medios de contener sus funestos resul­
tados.

5.® Sistema actual dc canees para recibir los  
avenamientos de las tierras ds estz huerta y defec­
tos que en ellos se encuentran: proponiendo los me­
dios de mejorarlos, á fin de que, vencidos los obs­
táculos q u j en el dia producen los estancamientos 
de las aguas muertas, puedan hacerse productivos 
los terrenos que sc hallan inútiles para el cultivo, 
mejorando sus condiáones de salubridad.

6.® Descripción circunstanciada del sistema con 
que lioy se utilizan la» agua? del rio Sangsncra pa­
ra beneficiar las tierras dcl campo del mismo nom­
bre; medios de aumentar los rieg IS y moj .rarlos; y 
los que sean mas á propóiito para evitar que cn los 
grandes aluviones se intro<luzcan tas agua? dc la 
huerta, causándolo»destrozos que seespirimentan.

7.® Adopción de nucv .8 cs.quilinos en la huerta 
de esta ciudad, en reemplazo da los cereales y pa­
nizo, atendido c l  bajo precio dc aqudlos y  la esca­
sez de aguas de algunos de su? heredamientos: t o ­
da vez que reúnan á la  sencillez de su cultivo, la 
circunstancia de su fácil y  segura espendicion.

— Hatalido d- Bilbao con dírociion ¿  Aladrid el le -
ñor don Gavfao T e ja d ), diputado en c l disucito 
congreso, y  el señor don Isidr) W all, sub-JLiector 
de Ultramar en el ministerio de Estado, c h ijo del 
conde Armildez de Toledo que mandando un cuer­
po de caballería estuvo en Bilbao en 1S31. Igual­
mente ha dejado aquella villa el marqués de Selva 
Alegre, secretario de nuestra embajada en Viena, 
que en compañía de sn madre la señora dc Montu- 
far, ha permanecido alli algunos dias. También ha 
pasado no hace mucho par Bilbao la jóven  condesa 
de Superunda, hija del conde de Toreno, en com­
pañía de su 'Sposo. El señor .Araujo, diputado ga. 
llego é inspector general de instrucción primaria, 
salió de Bilbao para Vitoria.

£ . de Soto.

C R O N IC A  G E N E R A L .

¡MaáriiJ!— Quisiera má? encontrarme—en una al­
coba á uaa suegra,— ó en callejón sin salida al se­
ñor Posada Herrera,— ó á las vecina» de Coach.a— 
cuando subo su e?calera;— y  otras desgracias inayo- 
tes--que me pasaran, sufriera,— mejor que andar

cn Ma Irid—por calle» y por plazuelas:— porque 
ofrecen mas peligros—que la ley  actual de impren- 
ta ,—y  que ciertos hombre» públicos,— y  que muje­
res coquetas —Y  si pensáis que exagero— lanzaos, 
sin miedo, á ellas,— (á las calles, por supuesto,— ¡!í. 
bremeDios de otra idea!)—y  vereis los adoquines — 
que altos y  bajo» presentan,— y  casas que se des­
ploman,— y  coches que os atropellan;—y  mientras
dormir tranquilos—los tricórnios y  oropéndola».__
Y tragareis tierra y  polvo— y cascote por faoegas. 
— y las chinas que os envían— albafiiles píca-pie- 
dras;— mientras que duermen también—lo* mozos 
de la limpieza.— Y  os sentiréis rem ojados-cuando 
menos os parezca,— por fregonas rlega-tiestss, — ó 
mas bien riega-cabezas;— y  en tanto las ordenanzas 
— las dejan también que duerman.—Y encontrareis 
precipicios,— y  montañas, y  cisternas,— y  otro g é ­
nero de pozos— que sndan la gota negra,— y  produ­
cen en las calles— grandes lagaña? d c... etcétera;—  
que da compasión mirarlas,— y  mas compasión oler­
ías.— Sirviendo de complemento— para coronar la 
fiesta,— la estación que entra de lluvias,— los tras­
tos viejos de féria,— y  los puestos ambulantes—de 
aguadores y  fruteras,—que nos obstruyen el paso— 
y  nos llenan las aceras —d e  cáscaras de melón— y 
desperdicios de berzas,— capaces de hacer caer— á 
un edificio de piedra— como no tanga una base—de 
tres ó  de cuatro leguas.— Y si añadís á todo esto— 
otras cosas que mi lengua—las calla, porque no quie­
ro— alarmar vuestras conciencias...— hallarciscl fiel 
retrato— de lo  que e* la córte nuestra:— y si es e^  
to regular,— que venga Dios y  lo  vea.

— Avúo.— Por la secretaría del jurado d e la espo­
sicion dc bellas artes, se hace saber lo siguiente:

Ims autores encargados de las obras presentadas 
para la esposicion y  marcadas con los números 19, 
20, 21, 22, 2.3, 24, 43, 46, 51, 53, 61, 63, 93, 95,107, 
n o , 111, 115, 116, 121, 122, 151, 152, 153,154, 159, 
160,163, 164,173, 215, 246 se servirán pasar á re­
cogerlas á la secretaria, presentando los correspon­
dientes recibos.

— Monte de piedad.—El 29 del corriente se vende­
rán las alhajas de oro, plata y  pedrería; el 30 dcl 
mismo las ropas empeñadas en Agosto de 1557. Es­
tarán de manifiesto en la sala dc almonedas durante 
los dias 27 y  23.

El 15 del próximo se reconocerán las alhajas que 
resulten existentes y  que fueron empeñadas en se­
tiembre del año anterior. Se avisa á los interesados 
para que las desempeñen ó  renueven antes del ci­
tado dia.

E l Mrnte sigue prestando sobre efectos públicos 
cotizables.

— Preludio» del invierno,— El tiempo ha refrescado 
y  la población va guareciéndose á su cuarteles de 
invierno. A  la caída dcl sol acuden en mayor núme­
ro elegante» carretelas á  la fuente castellana, y las 
hermosas que en ellas se ostentan, dc regreso ya de 
sus escursiones veraniegas, parecen esperar con im­
paciencia la hora dc lucir en los saraos y  á la luz de 
ricos candelabros las ténues gasas dc sus trajes y  cl 
fantástico esplendor de una belleza puramente es­
pañola.

El Prads m  dsja de estar concurrido, que para 
todo hay concurrencia de sobr.) en la coronad.-v villa; 
pero antes ya de las nueve Je ía noche da principio 
el desfile.

— Tifo liu fu»'.i, —Parece que el señor sub-director 
de la escuda de Uro del P ard) ae ocupa de un alza 
estadía para ias carabinas rayadas.

Fúndase esta proyecto princiapalraente en una 
scncillísiioa edición hecha cn el alza adoptada para 
la carabina rayada, modelo de 1S)7, que sin alterar 
en nada su figura, colocad )n y  dimensiones, reuni­
rá toda» las condiciones para poder servir de esta­
día: es decir, que con ella sc podrá primeramente 
m :dir la distancia á que cs já e l blanco, y luego de­
terminar la línea de mira artificial que debe em­
plearse p.ara c l disparo.

— Sitio hiíiórico.— Como el tiempo de las primera» 
agua» so acerca, y e l  espacio dc terreno qne com­
prende hoy la Puerta del S)1 no está aun empedra­
do, parece que el ayuntamiento anunció en una de 
sus últim.a? sesiones el pensamiento d j  construir va­
rios puentes para facilitar el paso de la» personas 
que tengan que atravesar las inmensas y  peligrosa? 
lagunas que se formarán alli este inviern >, á juzgar 
por las desigualdades del terreno; despues se nos 
ba dicho que este pensamiento se ha abandonado 
por lo costoso dc la obra, sustituyéndole por el ser­
vicio de barcas, que se han madado construir ya.

Como el terreno es desigual y escabroso, y la na­
vegación se hará algo difícil, especialmente de no­
chc, á  consecuencia de la poca luz que espárcela 
eeonómita y ridicula farola, que quedará en el cen ­
tro de la laguna, ss ha dispuesti que las plaza? de 
barqueros no recaigan sino cn personas prácticas, 
que habrán de sujetarse á oposkion.

— Otro gianaJcUoto,—M. Mathicu (del Dróme) 
ex representante, dice en una carta enviada á un 
periódico ds Paris, que ha resuelto et problema de 
la presciencia del tiempo. Como medio dc verifica­
ción de su descubrimiento, predice el tiempo que 
reinará dol 2d de marz) al 20 de agosto en el tcrri- 
t )rio dc Ginebra, donde parece ha estudiado el ré­
gimen meteorológico en d')cumeQtos que abraz.in 
un períod) de mas de 69 años. Añade, que ha indi­
cad) la» épocas lluviosas dc los cuatro últimos me­
se? del año, cn una nota que ha recibido una fecha 
segura j  qus sc reserva publicar en tiempo opor­
tuno.

— Mucha» ton.— Los Cuerpos de toda? armas que 
hay actualmente en .\Ialrid y otros punto» de 
esta provincia, firman , según hemos o id o , m a  
fuerza de í-ó.OOO h>rabres, poco raas ó menos.

— Cuadra ditaUcatv.— «Punto dc óptica indeciso.» 
— Una odalisca de pelocortado «á la romántica» sa­
le de cierta casa que hace esquina á lacalle dcl 
Olivo, con aire de taco y a lg  > de ra.vsculino en sem­
blante y maneras.— Un mozuelo la pregunta c-m 
gachonería á dónde vá: la paqueta replica una ra*. 
ja  lcrí.v de grueso calibre, y  el mancebo contesta 
una suciedad.— Bofetada mayúscula dc la amazona, 
que paede llamarse «Curso de astronomía en una 
sola lección.»

«Punto dc óptica distinto.a—La furia con enaguas 
se apodera de la? pesas de un vendedor ambulante, 
que ha depositado en el suelo su canasto, y las tira 
al mozuelo que huye, recibiendo un golpe en la es­
palda, que le detiene, falto de respiración.—La mu­
jer  fuerte, pero no la del Evangelio, so lanza sobre 
el adolescente como un alano, y saliendo de la an. 
tedicha casa otra paqueta con cara de ¡Ave María 
Purísima! se enredan con c l mísero y lo arañan, y 
le ensangrientan el frontispicio, y  le liacen girones 
la camisa, y le relatan todos los términos injuriosos 
d d  Diccionario español, y los Usuales cn la Germa-

nia; retirándose ceñidas con el verde laurel de las 
campales victorias.

«Punto de óptica cn disminución.»—El aporreado 
demuestra que tiene mas ejercicio en la larinje que 
en la musculatura d e  los brazos; y puesto que las 
mujeres se han tornado hombres alli, vuelve la ora­
ción por pasiva de su cuenta, cargo y  r iesg o .-E n  
medio de sus insultos y  dicterios, la ciudadana del 
rostro averiado se asoma al balcón en paños bas­
tante menores y  hecha un capricho de Coya, y  ar­
roja una camisa varonil al vapuleado, quien la coje 
y  desaparece, indemnizado de las peripecias del 
trance.

El público aplande el cnadro que se disuelve, y  el 
celador de la demarcación ignora la escena basta 
que se la refiere la prensa periódica.

— Defunción.—El 22delactual falleció en esta có r ­
te don Francisco Elias, primer escultor dc cámara y 
director de !a academia.

Este notable artista, antor de mnchas obras de 
indisputable m érito, que honraba á España por el 
talento que le distinguía , era muy conocido en los 
países estranjeros, y  especialmente en Italia, donde 
hizo sus primeros estudios*

— Gatlégada.— (iDí á D. Pedro de la F u ente-qu e 
sientoque siga malo;—y  celebraré que el m a l-n o  
sea cosa de cuidado.»

— íiMeu atnu dice , D. Pedru,— que celebra sija 
raalu—y  ainda mais que sentirá —no sia cosa de cui- 
dftdu.o

— Daagraeia.—En la calle de San Lorenzo, núme­
ro 12, cuarto segundo , se halla un pobre artesano 
acometido de una violenta enfermedad que cn me­
nos de ocho dias le ba  puesto en los bordes del se- 
pnlcro. Sn infeliz familia , que consta dc su esposa 
y  once hijos, se encuentran en la mayor aflicción é 
imploran la generosidad de las personas caritativas 
que gustan acudir cnsu socorro con lo  que su volun­
tad y posibilidad les permita.

— Eitimulo al u leoto.—El señor don José Gonzá­
lez de las Casas, autor del Diccionario del notariado 
qne á  la sazón está saliendo á lue, y  director Eco 
del notariado, ha sido favorecido por el rey de Ña­
póles con haberle este nombrado caballero de la 
real y  distinguida órden de Francisco I; órden que, 
dicho sea dc paso, solo la obtienen en aquclpais las 
personas mas eminentes.

Nos place sobre manera que nuestros compatrio­
tas fijen la atención de lo» monarcas de Europa, re­
cibiendo de ellos tan honoríficas distineionés.

— NoTediKici.— Anochí, segun habíamos anuncia­
do, tuvo lugar la apertura de este popular teatro 
con c l Sancho Garda de Zorrilla.

Todas cuanta? personas se interesan vivamente 
por el porvenir dc nuestra escena , habian acudido 
solícitas á juzgar al jóven actor don Pedro Delgado, 
esperando ver en él al feliz heredero de las glorias 
de nuestros grandes actores.

El público en general le recibió muy satisfacto­
riamente, colmándole de aplauso» y lla m :in d o le á  
la escena á la conclusión de tos actos segundo y 
tercero.

— Hiitoria.— Hemos visto el último prospecto de 
ia Historia de los templos de España en el que sc 
hace ver que, vencidas las dificultades que sc opo- 
nian hasta ahora á la realización de esta importan­
te obra, podrán en lo sueesieo salir las entregas sin 
iaterrupcion.

Se han publicado ya 12, y  están en prensa la 13 
y 14 , que so repartirán á la mayor brevedad.

Se reparten tres entrega» al raes, constando cada 
una dc ocho páginas á dos columnas de impresión 
en folio mayor, de papel roarquill:» imperial de pri­
mera y  una ó ma? láminas , alternando los graba­
dos enacero con cromolitogrfías, que c-n'endrán 
lo*, diseños de c¡ anto» tempb », rePq*ií#* y ornamcr- 
tos s  (grados saen dignos dc estudio ó  memoria.

E. de Soto.
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SAV T O  DE f l o r .

San L op e , obispo.

C u l t o s

Cuarenta lloras en la iglesia del hospital de hom­
bres incurables, donde habrá misa mayor á  las diez, 
y  por la tarde tas preces Saato Dios, etc. antes de. 
reservar.— Da principio ia novena de Nuestra Se­
ñor* del Henar, en la iglesia de Santa Catalina dc 
los Donados, habiend) misa retada á la» diez de la 
•mañana, y por la tarde á las cinco rosario, novena, 
Santo Dios y reserva.— Sigue la novena del Santísi­
mo Cristo do la Salud en S 'i  capilla (contigua á la 
iglesia de San Juan de Dios), predicando por la ma­
ñana D. Gregorio Montes, y  por la tarde D. Manuel 
Dueñas.— Continúa la novena de Nuestra Señora de
l.*is Mercedes, siendo oradores; cn la iglesia dc mon­
jas de Don Juan de Alarcon, á la rai.sa mayor don 
Juau Barbero, y  en Ta ejercicios do la tarde don 
Castor Compañía; y  «n San Luis solo p(/r la tarde
D. Pedro Palomeque.—íg  •.almentc prosigue c l sete­
nario Je la \ írgfn de los Dolores en la iglesia dc la 
V, O. T . de Siervos de -María, y  será orador por la 
tarde D. Miguel .M :irtinez.-Y  cn lo* Italianos y  ora­
torios sc practicarán por la noche devotos ejer­
cicios.

Sc reza dcl Santo Niño (llamado de la Guardia), 
con rito doblo y color encarnado.

C R O N IG A  M E R C A N ÍIL .

BOLSA DE MADIUD DEL DIA 24 DE SE- 
TIE.MBRE DE 1S5S.

VALO RES C O riZ A D O S  A Y E R ,

Títulos del 3 por 100 consolidados. 41,50 c. 
Títulos del 3 p.>r 100 diferido, . . 30,40.
Amortizable de primera. . . . 20,25 d.
Id. dc segunda.............................13,75 d.
Deuda del personal..................... 10,30.

ACCIOXKS DE C A R n S fE R A » A l  6  POR 1 0 0  A S C A l,

E m isión ,1 de Abril de 1S13, dc á
1.000 rs............................................S9 p.

Idem de á 2,000 rs......................... 91,25 p.
Idem 1 de¿gnio de 13ÓI, cic á 2,000

reales ..........................................................................S8,75 p ,

Idem 31 de agosto dc 1862, dc a
2.000 rs............................................ 87 p.

Idem 1 de ju lio  de 1856, de á 2,000
reales................................................90 d.

Acciones del canal de Isabel II, dc á 
l.OOOrs., 8 por 100 anual. . . . 103.

Idem dcl Banco de España, . . . 162,50 d.

CAMBIOS. 

Plazas det reino.

Albacete.... 
A licante....
Alm ería......
A v ila .........
Badajoz.......
Barcelona...

• Bilbao......
B urgos...
Cáceres.......
Cádiz..........
C.astellon... 
Ciudad-Real 
Córdoba....
Coruña.......
Cuenca.......
Gerona.......
Granada.... 
Guadalajara
Huelva.......
Huesca.......
Jaen............
L eón ...........
Lérida.........

D iij. Bes i . D ii >. Biieí.

1(4 p . TI Lugo........... 1|2 n
D 3l8 Malaga....... B 5i8 d .

par. » M urcia....... B
» » Orense....... 3l4 »

l p. n O viedo....... n 3(4 p.
» 3 li Falencia .... I l í n
B b|8 Pamplona.. » l[2 p .
n Pontevedra 5(8 p. B

1,2 Salamanca.. 3lJp. B
llS. D San Sebas­

n » tian.......... » 1.
9 » Santander.. » Il2d .

í ‘ í-
» Santiago.,,. 3(8 »
B Segovia...... par. »

B D S ev illa ....... IiSd. B
B B ISoria............ 3i8 B

par n Tarragona. I) ll4 d .
ii^ D T ernel.......- tí »

» B T o le d o ....... 3|4 tí
U Valencia.... tí 5iS d .

3|8p, 0 Valladolid,, l l t 1)8
l l l d . B V itoria....... • 1 d .

n B Zamora....... 3]8 p. tí
l[4p . » 1 Zaragoza... » i i4

Platas «fran/«r<M.

Lóndres, á 90 dias fecha, 50,25.— Paris, i  8 dias 
vista, 5,23 d.

Descuento de letras al 5 por 100 anual.

M E R C «U )0  DE M A D R ID .

R». vn. 
arroba.

Cuartos
libra.

E SPE C TA C U LO S.

ZARZUELA.— A  las ocho y media dc la noche. 
— Sinfonía.— Guerra á muerte.— Por conquista.— Cé­
firo y Flora, zarzuela en un acto.

NOVEDADES.— Función para hoy ?ábado 25 de 
setiembre dc 1358.— .A las ocho y m ella de la 
nochc.

t.® Sinfonía,
2.® El acreditado drama trágico, en tres actos y 

cn verso, origioal de don José Zorrilla, titulado 
Sancho García, dirigido por el primer actor dou Pe» 
dro Delgado.

Se estrenarán en el acto segundo dos decoraciones 
pitadas por don Antonio Bravo.

3.® £ 1  baile nuevo La moza de taliá, puesto en 
escena por c l director don Vicente Girón, en cl que 
tomarán parte la primera bailarina doña Rosa Es- 
pert, el señor Girón y  todo el cuerpo de baile.

4.® La comedia en un acto y  cn verso, original 
de don Manuel Bretón dcfos Herreros, titulada P<m- 
ruoí y Carranza.

FRANCES (calle dc la Magdalena, núm 40.)—El 
Sr, Bosco dará aun tres representaciones de mágia 
egipciaca el domingo 26, jueves 30 de setiembre y 
e l domingo 3 de octubre la última, en razón á q»e 
solo tiene contratado el teatro hasta esa fecha.

A N U N C IO S .

En  l a  CALLE DR ESPOZ Y  MINA, NU.M. 14, 
cuarto se-'undü, se ccdc una hermosa aala, ga­
binete y  alcoba, amuebladas con decencia, para 

uno ó  dos caballeros, con asistencia ó sin ella.

^ C A D E M IA  DE LENGUAS VIVAS, B A JO L A  
dirección dcl profesor D. Clemente Cornelias. 

• ''C a lle  dcl Olivo, núm. 5, principal derecha.
Desde ct I.®de octubre abre nuevas clases de 

f'anrcs é Inglés para principi.nntes. Los que sc pro­
pongan perfeccionarse en dichos idiomas pueden in- 
grtsar en otras secciones que están ya adelantada», 
y cuy.-i* principalca ejercicio* son práctic:>s.

L»> gramáticas que han dc servir de texto son 
obras uel mismo profesor, y  se venden cada una á 
16 rs. en rústica y 20 en pasta, en las librerías dc 
la Publicidad, do Cuesta, Bailly-Bailliere, San 
Martin, Duran y  en casa del autor.

Da también lecciones particulares y enseña el e»^ 
pañol á los estranjeros.

OBRAS EN VERSO Y PROSA DE DON FRA N 
cisco Cea: cm  un prólogo, un juicio crítico y  el 
retrato dél autor.— Publícalas su viuda, por gra 

ein de S. M. la Reina, y  á esponsas dol Estado.
Están impresas con el maj-or esmero, en un t o  

lúmen de 6()0 piíginas, al que acoinpañ.an un prólo 
ĝ > biográfico, un juicio critico y un escelente retra 
to dcl autor.

5'éndcse el tomo al precio de 20r». por conduct# 
dc la redacción de este periódico.

L e c c i o n e s  o r . v l e s  d e  c l í n i c a  q u i r u r -
gica dudas ea el IIótel-Dien de Parí» jn* el 
barón Dupuytren, cirujano en je fe . RcJacta- 

das y  publicadas por una sociedad dc médico», y 
traducidas .al castellano de la última edición, con 
an o^ ion -js y su corrc.spondiente juicio crítico, por 
varios profesores cn medicina y  cirujía de cstacór- 
tc .— Cuatro tomos cn  8.® mayor,

Z a r itA D O  P O R  LAS PU E R TA S EL DIA 23 OE « T l E M B R l .  

3051 fanegas de trigo.
1485 arrobas de harina de id.
3680 libras dc pan cocido.

1211S arrobas de carbón.
112 vacas, que componen 41499 libras de peso. 
620 carneros, que hacen 16594 id. id.

PRECIOI D I  ARTÍCULOS A L  PO R  H A T O R  T  POR MCYOR I L
SIA 23.

Carne de vaca 48 á 52 18 á 20
Id. de carnero. . . . .  á  18 á 20
Id. dc ternera...........................64 á 80 30 á 36
Id. dc cordero.......................
Tocino añ ejo .' ...........................96 á 100 32 ¿  36
Id. fresco...............................
Id- en canal...........................
Lomo........................................
Jamón........................................ 116 a  121 42 á 51
Aceite.......................................... 60 á 62 19 á 20
Vino............................................. 34 á 42 10 á 11
Pan de dos libra*. . . .  14 á 16
Garbanzos.................................. 30 á 42 10 á 16
Judias..........................................22 á 30 8 a 12
Arroz........................................... 30 á 31 10 á 14
Lentejas.......................................14 á 13 6 á 7
Carbón....................................  7 á 8
Jabón...........................................50 á 53 19 á 21
Patatas..........................................4 á 5 á 2

PRECIO DE L " S  G R A N O » E.Y XL SCIRCAOO D E L  D IA  23.

T rigo...............................de 15 á 66 rs .v n .
Cebada............................de 25 á 27 r» . vn.
Algarrobas. . . .  de á 40 1¡2 r». rn.

El título de la obra y  c l nombre del autor dicen 
mas que todos los elogios que pudieran hacerse de 
ella. Las ¿cvcíonM címica* dc hombre que se ha 
elevado al primer rango de las celebridades con­
temporáneas no pncdcn menos de constituir un re­
pertorio del mayor número de cuestiones importan­
tes en la cirujía; y  la idea dc publicarlas co ectiva- 
monte, haciendo con ellas un cuerpo de doctrinay 
un modelo de práctica, fué sin duda un pcnsamienta 
feliz, y  su ejecución por el edrtor francés ha hecho 
nn servicio notable á la ciencia, á los discípnlM y  a 
los prácticos. Aumentando á la traducción las ano­
taciones que exijan ios adelantos ulteriores ó la  di­
ferencia de países, climas, etc., servirá de pauta 
cierta para consultar en el mayor número de case#.

Estos cuatro tomos (que contienen loe casos piíác- 
ticos raas interesantes cn la cirujía de los comprtn^ 
didos en las Lerdones esplicadas por el gran ciru­
jano de la Francia), se hallan de venta en la libre­
ría dc Tieso, calle de Carretas, núm. 41, y  en la d «  
Vila, calle Imperial, núm. 7, en el ínfimo precio d* 
24 rs., encuadernados á la rústica, y  32 en dos vo­
lúmenes á  la bohindcsa. Los señores suscritora* 
que, por haber variado de domicilio, nn hayan r«v 
cibido el tomo IV, podran recogerlo en dicha librea­
ría, abonando por el 6 rs.

Inscrito que sea el suficiente número de suscritou 
res, S8 publicará el Tratadode heridas por arnuu di­
fuego, del mismo Dupuytren.

Dichos cuatro tomos se remitirán á provincias ia  
mediatamente por ei correo, francos de porte, sieioi

fre que al hacer el pedido se acompañe letra, IL. 
ranza, etc. de 30 rs., ó bien 64 sellos de f.'anque» 
de cuatro cuartos, en carta al editor, dirigida 

cualquiera dc las iadicadas librerías.
También se halla en casa del Sr. Montero «I Cna 

dro dc medidas, pesas y  monedas con arreglo al sis­
tema métrico decimal mandado observar por la ley  
de 19 de ju lio de 1849.

Los pedidos se harán á  su antor.
Las diisobras se remiten por el correo francas a 

razón de 16 rs. el libro y  3 el cuadro, mandando el 
importe cn sellos del franqueo ó  en libranzas sobra 
correos.

UN MILAGRO Y UNA MENTIIUV, historia y 
vindicación d« b>s mallorquines cristiano» de estir­
pe hebrea: por el misino autor.

Esta obra consta de un tomo de 160 página# 
cn 4.®, con g ra bad os.-S u  precio, 12 rs. vn.

Los suscritores do E l  O c c íd e .y t e  que deseen ad­
quirir esta.? interesantes obras, tendrán opcion » 
un 25 por 1()0 de rebaja cn los precios que quedan 
establecidos.

Ss suscribe á las tres obras en todas l.as princi­
pales librerías de! reino y administraciones de lo­
terías.

A  VELOZ.— TRASPORTES TERRESTRES T 
marítimos entre Madrid y lo? principales punto# 
de España, América y el estranjero.

Nadie puede descimoccr en el dia l.ns ventajas que 
proporcioua n la s -eio'lail el establecimiento de una 
empresa que pur medio de vapore» y  ferro-carriles 
se encargue del trasporte de mercancía» y  equipa- 
ge». L.AA'ELOZsc ha establecido para llenar esta 
necesidad y proporcionar al comercio y  particula­
res la facilidad en el envío de mercancías y  equipa- 
ge* con una prontitud y  economía desconocidas has- 

,ta el dia y que ninguna otra empresa de la misma 
clase ha hecho ha.?ta ahora, como podrán enterarse 
las personas que gusten acercarse á la adminiítra 
cion establecida en la calle del Prado esquina á la 
del Baño, núm. 15, piso bajo, en donde darán razón 
de las factorías que tiene la empresa y  délos precio* 
á que sehacen los trasportes.

OE VILLAHERMOSA A  LA  CHINA.— COLO- 
quios de la vida íntíraa, por don Nicomedes Pas* 
tor Diaz.— Esta obra consta de dos tomos, y  ss 

vende á 12 rs. cada uno, en rústica, en la librería 
•le la Publicid.ad, pa.saje del M atbcu; en la de Bai 
Il v-Bailliere, calle del Príncipe; v  en la de López, 
calle del Cármen.

En las principales librería? délas provincias, ó por 
pedido hecho á loe señores libreros, á 14 rs. tomo.

S INDICACION DE LA DEMOCR.YCIA E SP A - 
ñula.— Contestación al ñ-lleto de D. Enrique 
O'DunncIl; por Nemcsi ) Fernandez Cuesta.

So halla de venta en las librerías de Sánchez R u­
bio; calle de Carretas y dc la Publicidad, pasage dt 
Mateu.

Los que deseen recibirla p.-ir el correo se scrvi- 
ráu dirigir sus avisos, iueluyendo letra ó  sollos de 
franq*ueo ácasa dcl autor, plaza Mayor, núm. 1.

Prcci-) de la obra en >Iadr¡d 6 rs. y  en provin­
cias 7.

A  los que tomaren «na docena de ejemplares ss 
Iss remitirá uno mas gratis,

á L COMERCIO.— UN JOVEN, VERSADO EN 
ta teneduría dc libros por partida doble y  sim­
ple, y ci)rresp-)ndcncia mercantil, cargos que 

ya ha desempeñado cn dos cas.as de comercio, de­
sea encontrar donde ocuparse, aun cuando sea fue­
ra de esta córte. Tiene pers->oas que le garanticen. 
En la calle de Carretas, 9, principal, darán razón.

DEL

IIEUOlCfl PUEBLO ESPAÑOL,
SUS g l o r i a s , s u s  f u e r o s  y  s u s  

l i b e r t a d e s ;

l lE F U T A a O X  DE E R R O R E S  C O S T E X iD O S  E X  T O D A S  I . A *  

U IS T O R IA S  H A S T A  EL D IA  P U C L IC A D A S  P O R  N A T U R A ­

L E S  Y  E S T R A X J E R O S :

P O R  D . T O M A S  B E R T R A N  SO LER, 

autor del atlas y descripción geográfica, listórí- 
ca, poliíica y pinloresca dc España y sus esQibU- 

cimientos de Ultramar.
CONDICIONES DE L A  PUBLICACION.

Esta obra constará de 80 entregas de 16 páginas, 
cn 4.® español, que formarán cuatro tomos de 309 
páginas cada «no, ilustrados con retratos y  graba­
dos aparte dcl texto.

Sc han repartido las entregas tercera y  cuarta.
El precio de cada una será UN RE.AL dc ve­

llón, tant') en Valencia como en las demás provin­
cias, francas de porte.

Cada dos ó tres' entregas llevarán un retrato 6 
una lámina y  su cubierta de color, y  al final se dar* 
otra mas elegante para encuadernar la obra.

El papel será escelente y lo» tipo» nuevos.

LOS INGLESES TALES COMO SO N ; carácter, 
lej'es, usos y costumbres del pueblo inglés, y  toda» 
sus estravagancias.— Obra original escrita en Lón-. 
dres, p-ir D. Tomás Bortran Soler.

Esta obra consta de 272 páginas en 4.* con mu­
chos grabados.— Su precio 17 rs. vn.

E d i t o r  r e s p o b s a b l e  ,  C .  E l  C o o d a  d e  M a u l *

MADRID, 1858.

Im prenta de D . F ran cisco  D áviia, 
r.aüe de ^(sorro núm. 3.

Ayuntamiento de Madrid




